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ÊBiSîQS OF H TARDE.
Milagros de la realidad.

Ayer tomaTuos nota de la actitud tomada por El 
Cronista, que aconsejaba á sus amigos volvieran 
ÏO8 ojos al país; se dejaran de habilidades esté.dles 
(que esto venia á S' r el artículo); y, en una pala
bra, que se dedicaron á censurar, por su cuenta, 
todo género de injurias que padezcan la justicia ó 
ol derecho.

lista actitud de El Cro'uisía, que, si se mira des
pacio, se ajusta más á la política representada por 
«1 marqués de Barzanallana y por el Sr. Silve'a 
(D. Francisco), que á otras políticas del propio par
tido conservador, obedece, á nuestro juicio, á nece- 
«idadfcs lógicas y morales que al ín se imponen en 
las complejas relaciones de la vida á todas las tra
vesuras y mistificaciones, y quizá también á la opi
nion que sobre el carácter y porvenir de la izquier
da hau adoptado al fin los correligionarios de El 
Cronista.

En vano se ha tratado infundir aliento á una 
combinación política arbitraria; de fuerza engaño
sa y fugaz, que carecía desde el primer momento 
de aquel sentido práctico y de la realidad, sin lo 
cual todo es efímero.

Masta el mismo Imparcial, su campeón más in
teligente y decidido, lo ha comprendido al fin, adop
tando la actitud de retraimiento que indica la au
sencia do ciertas importantes firmas en la circular 
á los comités de la izquierda. Y aunque este cole
ga procura disimular la contrariedad y distraer la 
opinion hablando como hoy habla del sarampión 
(al fin enfermedad de cuerpos jóvenes), que á jui
cio suyo, padece la situación, demasiado sabe que 
otra enfermedad más grave padece la izquierda, 
apenas nacida, cuando ya agobiada de todas las 
dolencias de los organismos gastados. Aunque esto 
pensará El Imj^areial que toca decirlo á loa ciegos 
de Paris.

Pero dejá)idonos 'de estos discreteos (si así pue
den llamarse), y fijándonos erf los hechos, los he
chos dicen, que coincidiendo con la actitud trazada 
á BUS amigos por El Cronista, y con la falta de cier
tas firmas en la última, circular de la izquierda, son 
de notar los temperamentos que va tomando El 
Progreso, órgano en la prensa, según se cree, de 
las aspiraciones del Sr. Martos.

Este colega escribe hoy un artículo que viene 
à ser un correctivo á los impacientes y pesi
mistas:

«A cualquier país—dice—le viene mejor el pacifico ade- 
iHiutamiPiito que-la perpétua contienda, como quiera qua 
el progreso sin convulsiones equivale al desarrollo sin cri
sis, siempre temibles. Que es menos fácil la tarea de fun
dar la libertad en el asiento de la prudencia, que la de 
predicarla con la elocuencia del iluminado, ya lo sabemos 
nosotros, y ello precisamente nos obliga á ser muy indul- 
gente-s en materia de impertinentes arrebatos. JAI fin, el 
tiempo suele templar los ardores de la impaciencia y cor
regir los yerros de la intemperancia.

Los partidos no se eximen de la ley general de los séres, 
que pule un modo de vida adecuado al medio de la exis
tencia. ¿Oabe reproducir dentro de la restauración españo
la, que ha sido á su pesar conciliadora, la tá tica que se 
empleara frente á la restauración francesa, que á su pesar 
fué intolerable? Responda por nosotros la autoridad de 
nuestros contradictores mismos.

Si teda otra política resulta hoy perniciosa á la madre 
común, infecunda para el fomento de las libertades públi
cas, perturbadora é imposible de una vez en el campo de 
sus propios mantenedores, es porque una tal política caro
ca do objeto práctico y de agentes eficaces.!

La« indicaciones de El Progreso sobre lo que cree 
y piensa el Sr. Martos, no pueden ser más espresi- 
vas, respondiendo á la realidad con que tantas veces 
hemos argumentado.

No es que la situación actual sea tan buena como 
imaginan sus admiradores, ni tan deficiente como 
piensan sus adversarios. Pero tiene la fuerza que 
lo dan las circunstancias y su misión; y sobre todo, 
la fuerza que le comunican, la izquierda, con sus 
pretensiones exageradas y sus divisiones intestinas, 
y la derecha, con su política pesimista, y el propio 
convencimiento que tiene de que no ha llegado su 
hora.

Cnestienes importantes.
VIH.

Antes de terminar este ya largo trabajo, nos pa
rece oportuno hacer un resúmen general de todas 
sus conclusiones, para que por su agrupación re
sulten con el enlace indi.spensable. Estas son por 
su órden:

1 .* Nuestros rios carecen en ciertas épocas del 
año del agua necesaria para extender los riegos en 
la medida necesaria.

2 .* Por la misma causa nuestras vegas no po
seen la dotación indispensable para asegurar las 
cosechas y ménos aún para adoptar cultivos más 
romuneradores, aunque mas exigentes.

3 .“ Que los canales de riego son de altísima im
portancia en nuestro país meridional y esencial
mente agrícola.

4 .* Que para establecer sólidamente los riegos, 
es necesario principiar per dotar de agua á los rios 
en el verano á espensas de las de invierno y aveni
das, é, lo que es lo mismo, proceder á la regulariza- 
cion de su régimen esencialmente torrencial.

5 .“ Que el Estallo debe hoy secundar exclusi
vamente aquellas empresas que tengan por objeto 
completar y normalizar los riegos existentes, y 
acaso algún pequeño canal; primeramente, por la 
gran escala en que esta industria puede desarro
llarse, y los extensos y seguros frutos que promete, 
y despues, como el medio más eficaz de prepara
ción para más vastas empresas en el porvenir.

6,“ Que los pequeños canales y pequeños riegos 
suelen ser productivos en la generalidad de los ca
sos, si tienen asegurada la dotación de agua que 
Ies es propia; los de magnitud media, íiecesitan 
además la preparación anterior de los variados re
cursos iodispensables á los riegos, y que en casi 
todas las comarcas el tiempo y los medios aquí in
dicados, solo pueden traer; y los grandes canales, 
aquellos que tienen por objeto la trasformaciou re
pentina de una comarca extensa, son hoy por ne
cesidad ruinosos, traerían la pérdida de los capita
les invertidos, y lo que es aun peor, el descrédito 

inmercciilo lelos riog; s, ver.laderamente útiles en. , 
la actiualidao. j

7 ." Para .‘.ecuudar debidamente los objetos que 
abarcan las dos conclusiones anteriores y conseguir j 
á la vez quedas sumas destinadas por el Estado al i 
fomento de los riegos se destinen íntegras y exclu
sivamente á ello, debe construir do su cuenta un 
extenso sistema de pantanos, base y fundamento 
del aprovechamiento general de las aguas en todas 
sus fases; aumentar así el caudal del estiaje, y su- , 
ministrar gratis y por vía do subvención las aguas 
á los siudicates, terratenientes ó empresas particula
res que lo soliciten, sin perjuicio de aumentar la 
subvención de una manera directa en casos muy 
excepcionales y á medida que los riegos se vayan 
planteando.

Que siendo cada dia más urgentes las obras 
de defensa contra las inundaciones, y el sistema do 
los pantanos el más apropiad» y enérgico en nues
tro país para combatir los efectos de las avenidas, 
este solo punto de vista bastaría para su inmediato 
planteamiento, si no lo exigiese imperiosamente el 
désarrollo de la agricultura y do la industria.

9 .® Que sin levantar mano debo procederso al 
estudio de nuestros rios, de su régimen, do las con
diciones hidrológicas, de sus cuencas y al do un 
sistema de pantanos en tal número y de tal manera . 
dispuestos, que no sólo puedan guardar el agua ne
cesaria para los riegos en el verano, sino que ade
más, por su cabida, situación y disposiciones todas 
puedan segregar de una avenida y en los momentos 
convenientes el volúmen de agua necesario para 
evitar graves males así en su propio valle como en 
el de que es tributario.

10 .® Para ello debería dotarse á las divisiones 
hidrológicas del personal de ingenieros y ayudantes 
necesarios (ó á una como ensayo, sino hubiera 
disponible personal bastante) á fin de que en la 
próxima campaña, y aprovechando en ello todos 
los trabajos que dichas dependencias tienen ya he
chos, redactase el indicado plan y los proyectos do 
las respectivas presas, sujetas á un modelo en cuan
to á sus formas y disposiciones generales apropia
das á su especial carácter,

Hecho esto, podrá escalonarse la construcion to
tal en un plazo de seis, ocho ó diez años, según su 
costo y los recursos disponibles; y el Estado en este 
plazo, subvencionando unas y construyendo direc
tamente otras, con ó sin ayuda de los pueblos di
rectamente interesados, podría llevar á cabo una 
mejora cuyo alcance, para el desarrollo dé la rique
za general, no es posible medir.

Terminado ya nuestro trabajo, róstanos dirigir 
un ruego á nuestros labradores. Es un labrador, y 
]X)r lo tanto vuestro amigo, el que 08 habla, é in
voca estos títulos para encargaros que no os alar
méis si echáis de ver algunas ideas radicales y que 
al parecer contrarían vuestras ilusiones de siem
pre; examinadlas con detención y notareis que lé- 
jos de ello, los procedimientos que se aconsejan es
tán basados en la prudencia y en los desengaños 
que en todos los casos ha producido el sistema has
ta hoy seguido en nuestro país para aumentar loa 
riegos.

Pudiera, citando ejemplos (y son casi todos), no 
dejar duda alguna en vuestro ánimo acerca de las 
aseveraciones aquí consignadas; pero me he pro
puesto no herir susceptibilidades ni intereses que 
ya hoy son respetables. Sírvanos lo sucedido de en
señanza para elegir el camino que con paso seguro, 
aunque lento, ha de llevarnos al logro de nuestras 
aspiraciones.

Fomento del arbolado.
Durante la permanencia en el ministerio de Fo

mento del 8r. Albareda se dictaron diferentes dis
posiciones encaminadas á fomentar, el arbolado en 
armonía con los deseos de la opinion que haca 
tiempo viene sintiendo esta necesidad, no solo por 
el embellecimiento que el arbolado presta á nues
tros campos trasformando las condiciones climato
lógicas del país y contribuyendo al desarrollo de 
sus intereses materiales, sino por el importante 
servicio que prestan á la salud pública.

Pero aquellas disposiciones, lo mismo que otras 
dictadas anteriormente por otros ministros, más ó 
ménos eficazmente sepundadas por los encargados 
de la custodia de loa montes públicos, han venido 
á estrellarse siempre ante la audacia sin límites de 
los dañadores á quienes en muchas ocasiones, sobre 
todo en los pequeños pueblos, amparan ó protegen 
los caciques imposibilitando de este modo, en lo 
que al fomento del arbolado se refiere, el que po
damos llegar á un fin práctico y beneficioso.

Algo, no obstante, se ha adelantado en los últi
mos años, y si bien es cierto que todavía existen 
tendencias destructoras y una aversion persistente 
de los propietarios de predios lindantes con los ár
boles, por lo menos en la actualidad se respeta al
go más por temor ó por otras causas, el arbolado 
de ios montes públicos.

En las primeras Cór.tes de la restauración, el se
ñor marqués de Valdeiglesias presentó un proyec
to que despues se convirtió en ley encaminado á la 
propagación de árboles; pero aquella medida nó ha 
producido los resultados apetecidos por más que ha 
conseguido vencer algunas resistencias, prestando 
de todos modos un servicio importante.

En la actualidad, el diputado á Górtes y distin
guido catedrático del Colegio de Farmacia, señar. 
Puerta, tiene redactada y piensa presentar á las 
Córtes una proposición con idéntico objeto, y si 
bien es verdad que á la simple lectura se notan en 
ella algunos defectos, como ha de ser materia de 
de discusión, podrán subsanarse fácilmente armo
nizando todo lo posible sus disposiciones con las 
resistencias que en el terreno de la práctica tiene 
que vencer.

Propone el 8r. Puerta que en cada provincia ha
ya una junta de fomento del arbolado, presidida 

I por el gobérnador, y de la que formen parte inge
nieros de montos y caminos, profesores de agricul
tura, farmacia, medicina é historia natural, y tres 
propietarios do fincas rústicas, correspondiendo la 
dirección facultativa de las plantaciones y estable
cimiento de viveros, al ingeniero jefe de montes en 
cada provincia. La dirección superior corresponde 
al ministro de Fomento, ó en su defecto, al direc- 

: tor de Agricultura, oyendo al Conseje de Agricul

tura y á la Academia de cicnci.'is exactas, físicas y 
naturales.

Pido que todos los munieipios se obliguen á. 
plantar arbolea ‘‘-n uno y otro lado y á distancia con
veniente do laa carreteras qu ' palien por su térmi
no haciendo igual plantación en los caminos veci
nales que deban hacerse.

8o exceptúan los trayectos de^carreteras y cami ! 
nos que atraviesen por los montes y sitios donde 
ha va arbolado natural ó culti va.lo.

En las mojoneras y límites dé cada término mu
nicipal so harán igualmente pEntaciones do árbo
les, siendo de cuenta igual de loa municipios colin
dantes.

En los linderos de las tierras y fincas particula
res donde haya espacios baldíos ó yermos se obliga
rá á los dueños á plantar árboles.

En las lindes que no reúnan estas condiciones 
quedan los dueños de las fincas en libertad de hacer 
ó no plantaciones.

Les empresarios de ferro-carriles quedan obliga- . 
doH á plantar árboles á uno y otro lado de la vía.

Para fomentar la iniciativa individual en la 
plauta-«‘.ion de árboles, las diputaciones provincia
les señalarán los premios que crean oportunos á 
los que hagan plantaciones en propiedades particu
lares.

En los sitios pantanesoB y mal sanos se harán 
plantaciones de eacalíptus ó de otras especies 
arbóreas bajo la dirección de los ingenieros de 
montes y despues de oida la junta ds fomento del 
arlmlado.

Los municipios y diputaciones quedan obligados 
á hacer estas plantaciones, y si los tarreuos mal 
sanos pertenecen á particular^, se obligará á éstos 
á hacerlas.

Igualmente en los terrenos baldíos y no aprove
chables á la agricultura se harán las plantaciones 
convenientes á juicio do los ingenieros de montes, 
oida la junta de fomento del arbolado.

La propiedad de los árboles y su aprovechamien
to pertenece á los municipios que hagan las plan
taciones, así como á las empresas y particulares las 
que se hayan hecho por su cuenta.

El cuidado de los árboles de las carreteras queda 
á cargo de los peones camineros; el do los límites 
raunicipalen y camines vc'-iniiles ú los guardas de 
los municipios; el de las vías férreas á las empresas, 
y el de las ficcas particulares á sus dueños.

Esta es la esencia de las disposiciones que com
prende la proposición del 8r. Puerta, en las cuales 

hecha de ver, como hemos dicho al principio, 
algo que ha de tropezar con resistencias en la prác-. 
tica; pero, de inda» man eras, l.t propeaioinn, por'el 
propósito que revela y la tendencia quo implica en 
lo que al ilecarrollo de los intereses materiales del 
país se refiere, merece nuestros aplausos.

NOTICIAS DE FRANCIA.
El dictáiuen de la coniisio».

Los telegramas recibidos en la madrugada de hoy 
nos dan á conocer el resultado de la entrevieta ce
lebrada por la comisión encargada do dar dictámen 
en la proposición de ley de expulsión de los prin
cipes y los ministros. Además contiene el dicta
men que dicha comisión ha decidido presentar á la 
Cámara.

Hé aquí los despachos euficientomente claros 
para que, sin ninguna explicación, puedan nues- 

j tros lectores comprender su alcance:
Parí» fS t.).—Loa minialroa haa celebrado una 

larga conferencia con, la comisión encargada de emitir dic
tamen acerca de las proposiciones contra los príncipes.

Despues de salir los ministros del salón donde se halla
ba reunida la comisión, perseverando ésta en su primer 
propósito, ha aprobado por seis votós contra cuatro, ha
biéndose abstenido de votar el otro individuo (la comisión 
se compone, de once}, un acuerdo prohibiendo la perma
nencia en territorio de Francia, de la Argelia y de las co
lonias, à todos los individuos de las familias que han rei
nado en Francia, privándoles de todos los derechos políti
cos, declarándoles incapacitados para sor elegidos para 
cualquier cargo, incluso el do dipútalo ó sonador; priván
doles del derecho de pertenecer al ejército y á la armada, 
y por fin, ei3 el caso de que cualquiera de ellos penetrase 
en Francia despues de la promulgación de la ley, seria 
castigad» por loa tribunales correccionales á una pena de 
uno ó cinco años do cárcel, y extinguida la condena, debe
rían ser conducidos á la frontera.

Es de advertir que antes do que la comisión adoptase 
este acuerdo, los ministros habían hecho esfuerzos supre
mos para impedir la adopción de un dictámen tan rigu
roso . .

El ministro Sr. Fallieres había declarado que no existe 
peligro alguno para la república, porque si bien es cierto 
que se notan enojosas veleidades, no hay que temor nin
gún complot, en vista del buen espíritu que reina en la 
masa general del país amantó de las instituciones republi
canas.

Se desmiente el rumor de haberse dado auto dictando 
el sobreseimiento de la causa contra ol principe Napoleon.

Un despacho do Froshdorff desmiente rotundamente la 
j, noticia de que el conde Je Chambord trate de dar un Ma- 
¡ nifiesto en las presentes circunstancias.
I París 25 (6'50 noche).—Se cree que la Cámara dé«- 
1 echará el dictámen acordado hey por la comisión respecto 
i de los individuos de las familias que han reinado en Fran- 
¡ cia, oonjurándose así la crísia ministerial.
! Nada, sin embargo, se puede asegurar fijamente.

Por lo que de los partes se desprende, ha triunfa
do en li comífiion la opíhion de la union republica- 

; na, quedando el ministerio derrotado. La diferencia 
esencial entre lo acordado por la comisión y el pro- 

, yecto del gobiern*, -consiste en que é.ste se atribuía 
la facultad de aplicar la ley á su antojo á las perso
nas que considerase peligrosas para las inatitucio- 
nert, y lo acordado por la (^omisión no admite esas 
interpretaciones, sino que, por el solo hecho de 
pertenecer á las familias que han reinado en Fran
cia, los considera peligrosos para la paz pública.

En lo que sO refiere á los mandos del ejército, 
también se muestra la comisión bastante inflexible; 
y por si esto era poco todavía, añade en su dicta
men lo propuesto en la reunion de la union repu
blicana con respecto á los derechos clcctoralos.

A la una do la tarde nos comunica la Agencia 
Eahra lo iúgniente:

París 25 (8 y 25 n.) (recibido el 26).—El '"^on-^ejo Je' 
ministroB que debía celebrarse cst.s noche, después de ter
minadas las conferoncias cnn'la comisión que ha de emitir 
dictámen sobro los proyectos y proposiciones contra los 
principes, ha sido aplazado para mañana por la mañana.

I'íl íjr. Marcour ha sido elegido ponente de la comisión.
Dicho diputado es m«y partidario de la política represi

va contra los realistas é imperialistas; ha dirigido-esta no
che una comunicación al presidente del Consejo, Sr. Du- 
clorc, anunciándole que, para el caso que el gobierno 
quiera Jai' nuevas esplícacioDos á la comisión, ésta se re
unirá mañana, á la una de la tarde.

El correo de hoy.
Según los periódicos recibidos hoy de Paris, en 

el Consejo de ministros celebrado antes ^dc prcoon- 
tarstí el gobierno á la comisión de la Cámara, el 
general Billot declaró que no podra ceder en nada 
que se refiera á la situación de los príncipes quo 
pertenecen al ejército. Persiste en que todo lo que 
puede admitir es que se conceda al gobiern® la fa
cultad de dejarlos de reemplazo; pero añadiendo 
que no cree oportuno ejercitar esa facultad por 
ahora.

El ministro de la Guerra no mira la cuestión 
bajo el punto de vista político, sino que se fija úni
camente en el mal efecto que esa medida había de 
producir seguramente en el ejército.

.Por otra parte, el ministro da Marina no va tan 
allá, siquiera como ol de la Guerra, y no quiere 
conceder que se conceda otorgue al gobierno la fa
cultad de dejar á los príncipes de reemplazo.

El presidente del Consejo, M. Duclerc, ee mues
tra .sumamente indeciso, al decir de los periódicos; 
tratando de apurar todos los medios para llegar á 
una avenencia, no ya con la Cámara y la mayoría, 
sino dentro del mismo gabinete, aplazó todo cuan
to pudo la entrevista del gobierno con la comisión; 
pero cuando ya no pudo demorarl.a más, se presen
tó él mismo con los ministros del Interior, Justicia 
y Guerra para que, sobre el terreno, se discutiese 
una fórmula aceptable.

El telégrafo nos ha comunicado el resultado de 
estas gestiones, y por más que en el último tele
grama de la madrugada parezca todavía aplazadla 
la crisis hasta la discusión en la Cámara, donde el 
gobierno piensa intentar su último esfuerzo, es 
inevitable, á nuestro juicio, la salida de los minis- 
troB de Guerra y Marina, pues no es probable que 
no habiendo conseguido sus compañeros de gabine
te lo menos, vaya á conseguir un acuerdo de la 
Gárnara lo más. . .

Y no es esto solo el escollo con que tropieza el 
ministerio presidido por M. Duclerc. Apenas se 
termine «sta cuestión, si á terminarse llega con vi
da del gobierno, se presenta otra no menos poten
te, no menos trascendental y no menos combatida. 
La cuestión de la prensa.

Ya hemos visto en las rounion® parciales cofe- 
braiías por todos los grupos de la Cámara, que si 
en la cuestión de expulsión de los príncipes había 
diferentes criterios, en cambio en la de la prensa no 
hay más que uno solo: <•! de rechazar toda dismi
nución de libertades. ¿Qué ha de hacer, puee, el 
gobierno ante esa nueva resistencia? ¿Retirará el 
yiroyecto de ley? 8i lo hace, quedará tan quebranta
do, que no pi’drá vivir mucho tiempo.

A las cinco de la tarde nos comunica la Agencia
Fahra el siguiente telegrama:

<P«rí» Sfft.—Ha llamado la atención el hecho de que 
la comi.siou de la Cámara qu"' entiende en la cuestión de 
las facultades de Teología, haya aprobado un dietámeo 
suprimiendo las facultades católicas en las Universidades 
y inantenienJo las protestantes.

No ha terminado aun el Conseje do ministros de esta 
mañana.

Se espera con mucha ansiedad conocer los acuerdes en 
él .idoptados. . .

Esta.tarde el Sr. Marcour, ponente de la comisión sobre 
los pretendientes, leerá el proyecto de dictámen á sus com
pañeros do comisión, redacta'Ío bajo las bases anunciadas 
en el telegrama de ests. Agencia, de ayer noche. >

Salones.
Regalos régios.—En el teatro Real.—El segundo jueves de 

la marquesa de la Romana.—Los próximos bail^.
El príncipe Luis Fernando ha regalado á su pro

metida la infanta doña Paz, como recuerdo del dia 
en que pidió su mano, una diadema. La artística 
joya se ha coustruido en Munich; es de esa forma 
pompeyana que resucita la moda en nuestros días, 
y está formada con hojas de brillantes montados 
en oro. Con el estuche de la bella alhaja iba un ra
mo de flores, del cual la infanta sacó dos claveles 
que adornaron su pecho aquel dia, que ha de ser 
memorable en su vida.

La infanta doña Eulalia regaló también á su her
mana, como recuerdo del fausto suceso, una m^ha 
diadema de brillantes igual á otra que doña Paz 
poscia y que amban habían heredado de su herma
na la infanta doña Pilar. La infanta doña Isabel la 
regaló una ritiere de brillantes.

Anoche estaba el teatro Real brillante, no había 
más palco desocupado que el do la señora do Bu- 
chental, que guarda ol novenario del marqués de 
Salamanca; en otros se veian escotadas las damas 
que despues de la ópera iban al baile de los mar
queses de la Romana.

Lu duquesa de Ahumada iba por primera vez al 
teatro despues de su enfermedad, que no ha dejado 
huellas en su semblante; su hermana política, la 
señorita do Giron, estaba en el palco de la condesa 
del Pilar y de la marquesa de Villamantilla; iba 
escotada y con un elegante traje de moirée color 
malva; la marquesa do Acapulco ocupaba una pla
tea, y elegantemente vestida de bailo, se presento, 
con su hermana la condes.a do Villagonzalo, la du
quesa viuda de Medinacdi. . ,

Tndas estas damas y muchas más, llenaban des
pues los elegautofl salones de la easa de los marque
ses de la Romana, donde se bailó hasta cerca del 
amanecer.

Por fin l»s lutos dejan alguna trégua á las ties
tas del gran mundo, y com» compensación del tiem
po en quo no las ha habido, so presentan ahora to
das juntas. .

El domingo bailo grande en ol palacio de los dn- 
i quos de Feraan-Nuñez; el lunes on ca.sa de los 
; marqueses de Molins; ol maltes en la legación in

glesa, y el miércoles en casa del marqués do v i- 
nent.

Gomo 80 vé, no empozará mal la semana pró
xima. _ _____

FaneraleM del marquÓH de Comillas.
En la iglesia de San Isidro se han celebrado esta
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mafîana con gran solemnidad las exequias costea
das por las diferentes empresas que presidia el ilus
tre naviero.

La iglesia estaba adornada con ricos paños da 
terciopelo recamado do oro. En el crucero habíase 
colocado un magnífico paño, también de terciopelo 
negr® bordado en oro y á relieve que ostenta las 
armas de España y Austria. Esta paño fue regalo 
de la fundadora del templo, una hermana de Feli
pe n casada con Maximiliano.

Rodeándole, lucian con trémula y funeraria luz 
setenta blandones, y junto á ellos habla doce por
teros del Senado y sociedades que han costeado el 
funeral, todos de uniforme, guante blanco y lazo 
negro al brazo. Estos porteros se han relevado de 
media en media hora.

Junto á la verja del altar mayor estaban coloca
dos simétricamente veinte monaguillos do la ex-co
lonia de Nuestra Señora del Buen Consuelo, todos 
ellos con grandes cirios.
. C^Wertas con negros paños los ventanales de la 
Iglesia, esta se hallaba iluminada por más de dos 
mil luces, colocadas en líneas rectas por todas las 
cornisas y repisas, siguiendo el órden arquitectó
nico del edificio. El conjunto no podia ser más 
su^uoso y sencillo al mismo tiempo.

Para los invitados habianse colocado á ambos 
lados de la presidencia seis filas de largos bancos 
enlutados.

Sr. Jimeno, ha dirigido 
una hermosa misa á canto llano, en la que han to
mado parte setenta y cinco cantantes; y en los sal
mos y responso más de cien sacerdotes de todas 
las parroquias de Madrid.

Ma oficiado monseñor Isbert, rector de la cole
giata de San Isidro y prelado doméstico de Su San
tidad.

Presidia el duelo el Emmo. Arzobispo de Tole- 
derecha á los Sres. Monteo y 

Robledo, vicepresidente del Senado; duque de Sex- 
to,_por el Consejo del ferro-carril de Astúrias, Ga
licia y León; Luque, por el Crédito Moviliario; 
Cabezas y Girona, por el Banco de Castilla y la 
delegación del Banco Hispano-Colonial; á su iz
quierda se hallaban los Sres. Sepúlveda (D. Fran
cisco), por la Compañía trasatlántica y la de taba
cos de Filipinas; Ibarrola, por la del ferro-carril del 
Norte; marqués de Vinent y Rodriguez San Pedro.

La concurrencia ha silo numerosa y en extremo 
distinguida: en ella recordamos haber visto á los 
Sres. Sagasta, Posada Herrera, Rodriguez Correa, 
Romero Robledo, Bugallal, Navarro y Rodrigo, 

y.Castillo, Linares Rivas, Orovio, Batanero, 
Manori; generales Jovellar, Pavía y Pavía, Tope- 

Polo, Gándara, Ros de Glano, Letona y San 
Iwman; condes de Bernar, Almaráz, Sepúlveda, 
* ° Corona, rainis-
wo de Méjico; Barat, Polak, Bocher, Rodriguez 
Rey, Lagravere, Quirós (D. Manuel), Angoloti, 
Sánchez Bustillo, Laiglesia, Santos, Alvarez (don 
Fernando), Arrieta, Cousillas, Lagranje, León y 
Barreda; marqueses de Urquijo, de la Viesca y 
Goicorrotea; Campos, Biarés, Gamundi, Quiroga 
Vazquez, Semprun, Oñat^ el padre prior de los 
^colapios, Cruz (D. R.), Jimenez, Gil y Becerril, 
Mendez Vigo (D. Pedro), Rivera, Lastra, Ibarro- 

Fernando), Triviño, Alvarez (D. Rafael), 
Lirio, Lhardy, Estéban Muñiz, Goroztiza, Sota- 
mayor, Santero, Bosch y Labrus, Barrio y Ayuso, 
Aná Martinez, condes de Valle y de Losa, Urquijo 
(D. J. M.), Gomez Landero, marqués de Castro 
Serna, Castro y Serrano (D. Eduardo), Alvarez 
^rez, Aróstegui, Jove y Hevia, Mellado, Maicas 
(D. José) en representación del marqués de Cam
pe? y por el ministro de Marina sus ayudantes 
Sres. Allende Salazar y Montojo.

Una comisión compuesta de los Sres. Sepúlveda 
(D. Ricardo y D. Enrique), Rincon, Badals y To
pete (D. Ramon), ha estado encargada de recibir á 
los invitados y de colocar en las tribunas á las da
mas distinguidas que han presenciado esta cere
monia.

Las naves laterales del templo estaban ocupadas 
per gran número de personas de diferentes clases 
sociales, que han tomado parte en esta manifesta
ción de sentimiento por la pérdida de un eminente 
patricio.

TELEGRAMAS.
DK na «AGENCIA KABBA.>

Punta de Gales 2-4.—Hoy ha salido de este puerto 
para Manila el vapor-correo del marqués de Campo Va
lencia, sin Bovedad.

Bucharest 2®.—La Cámara y el Senado de Ruma
nia han aprobado el proyecto de ley de revision constitu
cional, con una ligera enmienda.

Bayona 26.—El buque español Clara, á consecuencia 
de una falsa maniobra, embarrancó en la desembooadura 
del Adur, yéndose á pique.

Toda la tripulación ha conseguido salvarse.
Panamá (sin fecha).—Según las últimas noticias do 

Guayaquil, continúa la revolución en el interior de la Re
pública del Ecuador.

En Guayaquil no se ha interrumpido el órden, pero las 
autoridades se niegan á garantizar la seguridad personal 
de los extranjeros y de sus haciendas.—Paira.

AL Ml^UDEO.
Anoche se reunió en junta general ordinaria el 

Gírenlo de la Union Mercantil para discutir los ac
tos de la directiva que ha tenido á su cargo doran
te el año último la gestion administrativa de la so
ciedad. Abierta la sesión á las nueve de la noche, 
fuá preciso suspenderla á la una de la madrugada 
para continuarla hoy á la misma hora en que dió 
ayer comienzo.

La conferencia de anoche en el Centro de Astu
rianos estuvo á cargo del Sr. Martos Jimenez, 
quien desarrolló el tema «El espiritualismo».

En BU discurso mostró la compatibilidad del pro
grese humano con las creencias religiosas dentro 
do una sociedad deísta.

El orador fné muy aplaudido.
En obsequio á las señoras de los sócios se cele

brará una velada en este Centro.
Los doctores que forman el cláustro electoral 

do la Universidad de esta capital, se reunirán el 
lunes 29, á las tres de la tarde, para la rectificación 
de listas que previene el art. 18 de la ley electoral 
vigente.

El acto se celebrará en el Paraninfo antiguo, ba
jo la presidencia del rector.

Se ha puesto á discusión en la Academia de Cien
cias morales una Memoria de D. Cárlos María Pe- 
rier, sobre la cuestión del Canal de Suez, iniciando 
el debate el Sr. Figuerola.

La Real Academia Española celebró anoche se
sión, ocupándose de la constitución de la correspon
diente venezolana.

El Sr. Silvela leyó un informe sobre las novelas 
de Perez Galdós, otro de una comisión referente á 
un índice de notas de Clemecin al Quijote, publi-

’ cado por mister Cárlos Bradfor y un elogio _ fúne
bre del señor marqués de San Gregorio, escrito por 
el Sr. Rubí.

Le aprobaron algunas cédulas del Diccionorio 
redactadas por el Sr. Fernandez Guerra.

El Centre Catedá, sociedad importante de Bar
celona, ha elevado una exposición á S. M. lamen
tándose del falseamiento electoral y pidiendo que 
se corrija este mal.

Algunos periódicos censuran la conducta de este 
centro por la indiferencia electoral de que alardea 
en la solicitud, confesando que no ha tomado parte 
en ningunas elecciones.

Mañana, á las nueve de la noche, dará el señor 
Labra en el Fomento de las Artes, una conferen
cia, acerca del pensamiento de la Confederación 
Británica, encaminada á abolir la prostitución re
glamentada oficialmente.

S. M. la Reina Isabel en cuanto tuvo noticia de 
la muerte del Sr. Salamanca, dirigió al hijo del 
finado un expresivo telegrama dándole el pésame.

Sucesos de anoche:
Uncabo segundo del regimiento de húsares do 

Pavía, tuvo ayer la desgracia de ser despedido del 
caballo que montaba al recorrer los centinelas del 
Real Palacio, sufriendo una contusion en el pié 
izquierdo.

—Anoche intentó arrojarse por el viaducto de 
la calle de Segovia, un jóven de unos veintinue
ve años de edad, el que se negó á decir las causas 
que le impulsaron á ello, á los guardias que le de
tuvieron.

Prosigue la afición á las carreras de andarines. 
Ahora se cruza una apuesta en Zaragoza entre dos 
competidores de Bielsa, consistente en 20.000 rea
les que ganará el que haga el viaje hasta Madrid, 
retornando á Zaragoza, en dos dias.

Los competidores son Antonio Lainez y Teles- 
foro Rabadan, ambos aragoneses.

Gran número de literatos, periodistas y autores 
dramáticos han firmado la siguiente carta dirigida 
al ministro de Fomento en favor de la candidatura 
del Sr. Vico para la cátedra de declamación del 
Conservatorio:

>Excmo. Sr. D. German Gamazo, ministro de Fo
mento.

Muy señor nuestro de todo nuestro respeto y estimación: 
Los que suscriben, publicistas y autores dramáticos, ad- 
miraaores del talento escénico de D. Antonio Vico, aplau
dieron como todos los amantes del teatro, la propuesta 
hecha en favor de aquel insigne artista para el desempeño 
de la cátedra vacante en el Conservatorio de música y de
clamación por la Real Academia española, primer cuerpo 
literario de España.

Sin tratar de provenir, ni mucho ménos de torcer el 
ilustrado y recto juicio de V. E. ; sin querer lastimar tam
poco los respetables intereses do personas cuyos servicios 
podrían y deberían alcanzar, en otro empleo, la merecida 
recompensa; defensores única y exclusivamente de los fue
ros de la ju.sticia, nos atrevemos á recomendar á V. E. la 
candidatura de D. Antonio Vico, y anticipadamente lo fe
licitamos por la resolución que un ministro como V. E. no 
puede ménos de adoptar en bien do la enseñanza y para 
gloria do la literatura y del arte.

Con este motivo ofrecen á V. E. sincero ’testimonio de 
profunda consideración y aprecio sus atentos seguros ser
vidores Q. B. S. M.—Siguen las firmas.Tt

Una ilustre y distinguida cronista de salones ha 
publicado en una carta la reseña del concierto cele
brado en Palacio el dia 23.

Déjase adivinar desde luego en la riqueza de les 
detalles y en la delicadeza de la expresión, el eleva
do nacimiento de la simpática escritora.

Despues de decir que tanto la Donadío como 
Massini cantaron admirablemente, añade la carta:

«S. M. la Reina lucia preciosa toilette blanca, bordada 
de flores de colores; la Archiduquesa, de rasa blanco, lu
ciendo magníficas perlas; la Infanta Isabel, traje dolor paja; 
sus hermanas vestían de color rosa, luciendo la Infanta 
doña Paz el precioso regalo de su prometido el Príncipe 
Adalberto de Baviera, que consiste en una magnífica dia
dema de brillantes que se desarma y se coloca parte en el 
cuello, á modo de collar, y parto en la cabeza.

«¿Que quiénes estaban? Recuerdo á los marqueses do 
Molins, con sus hijos ó hijas, la condesa de Peftafuente y 
Angelita, á las duquesas de Fernan-Nuñez, Alba y Ahu
mada, con BUS respectivos maridos, á Jas de •suna, Medi
na de las Torres y Baena, á las marquesas do Bodmar y 
Alcañices, el conde y la condesa de Heredia-Spinola. con 
su linda hija Narcisa y los de Villagenzalo, el marqués y 
la marquesa de Roncali, la de Corres, la de Campo-Sa
grado con sus hijas, la duquesa do San Cárlos, los condes 
de Sástago, los de Valencia de D. Juan, la condesa de 
Guaqui y todas las demás señoras de cuyos nombres no 
me acuerdo.

«Espera, que también me acuerdo do las señoras de Ro
sales, Tacón, de Alonso Martinez con su hija Casilda y la 
señora de Arces.»

Se han adherido al grupo de la union republicana 
los senadores Sres. Galdo y La Orden.

Los autonomistas se hallan conformes con el pen
samiento de la proposición Daban, siempre que se 
suprima la redención á metálico.

Parece se ka denegado el indulto para un reo de 
Zaragoza.

Llamamos la atención de nuestros lectores ¿obre 
el anuncio que en su lugar correspondiente publica
mos, referente á la ruidosa causa criminal que con 
motivo de la falsificación de la Pasta Pectoral del 
Dr. Andreu, de Barcelona, se falló en Madrid el 
mes de Diciembre último.

Î La dirección de la Deuda ha dispuesto que el 31 
1 del actual se verifique la subasta de amortización 
5 de la deuda del personal, ascendiendo á 55.953 pe- 
I setas 50 céntimos la suma disponible al efecto.

En contestación al suelto publicado en nuestro 
número del miércoles, referente á la carretera de 
Málaga á Almería y puente de Yelez-Malga, so nos 
dice que no hemos sido bien informados al suponer 
se encuentran paralizadas las obras que correspon
den al trayecto comprendido entre la capital de la 
provincia y Velez-Málaga, toda vez que la contrata 
de la misma adelanta lo que es posible, dado el pla
zo en que, según condiciones, debe ejecutarse. En 
cuanto al puente de Velez-Málaga, cuya subasta 
fué adjudicada en Marzo próximo pasado, tiene un 
año para su terininacion, habiendo salido ya el ma
terial de la fábrica de Bélgica, en que se ha cons
truido, y será colocado así que se verifique su re
conocimiento al pié de obra.

Carta de Málaga.

23 de Enero de 1883.
Sr. Director de El Correo.

Muy señor mió y distinguido compañero: Las 
primeras disposiciones tomadas por el nuevo go
bernador, Sr. Baró, han sido muy bien admitidas 
por todo el vecindario.

La cuestión de las armas prohibidas, que es una 
de las cuestimies que con más interés deben tomar
se en Málaga, ha sido acometida por el Sr. Baró 
con gran celo y energía, por lo cual merece los 
aplausos del vecindario tranquilo.

El registro se lleva á cabo con una gran preci- * 

sien, y hay noche en la que caen en poder de los 
agentes de la autoridad hasta 200 armas, entre cu- 
ehlnf!» y pistolas.

Ayer so verificó, 0611 tortivo de ser el santo de 
S. M. el Rey, una recepción éH el palacio de la Al
cazaba, á la que acudieron las primeras autoridades 
y personal de la Audiencia. *

Han llegado á Málaga los deportados cubanos 
D. F. Celedonio Rodriguez y D. José Rogelio Cas
tillo, que serán conducidos á Chafarinas y Melilla 
á bordo del vapor-correo Numancia.

Hasta el dia 15 del próximo mes de Febrero, á 
pesar de lo que se creía, no podrá verificarse la 
apertura de la Audiencia provincial.

Según mis noticias, la primera causa que se vea, 
procede del juzgado de Alfarnate.

Ha llegado á esta capital el doctor Riedel, médi
co de S. M. la Reina Cristina.

También ha permanecido algunos dias entre nos
otros, habiendo salido hoy para Granada, el cono
cido escritor y distinguido crítico, D. Leopoldo 
Alas (Clarín).

Ha causado honda impresión en Málaga la noti
cia de la muerte del marqués de Salamanca, ilustre 
paisano nuestro.

El Sr. Salamanca tenia en esta capital alguna 
familia y numerosos amigos, que han experimen
tado un gran pesar al tener conocimiento de tan 
triste suceso.

La obra del Sr. Echegaray Conflicta entre dos de^ 
beres, ha tenido un gran éxito en esta capital, don
de la ha dado á conocer una compañía que dirige 
D. Alfredo Maza.

Aunque la interpretación ha sido nada más que 
regular, y la obra ha sufrido algunos cortes, el pú
blico ha aplaudido con gran entusiasmo los magní
ficos pensamientos que encierra.

El billete premiado en el último sorteo con 80.000 
pesetas, que ha corre-spondido á Málaga, ha tenido 
muy buen reparto, pues ha correspondido á un es
tanquero de la calle de Cuarteles y varias personas 
poco acomodadas.

Uno de los décimos del billete premiado había 
sido adquirido por el dueño de un establecimiento 
de comestibles de la calle de Dos Aceros, al que 
negocios mercantiles le habían conducido á la ruina 
y se veia precisado á presentarse en quiebra.

Los 32.000 reales que le han correspondido han 
bastado para sacarle de la situación en que se ha
llaba.

Sin más por hoy, queda suyo afectísimo.—El cor
responsal.

Carta do Buenos-Aires.

Diciembre de 1882.
Señor director de El Correo:

Estamos en plena emigración. Aquí como en esa, 
la Sociedad Porteña abandona temporalmente su 
tan querida ciudad, huyendo de los rigores del ve- 
lano. Los lindos pueblecitos lie Flores, Palermo y 
otros, con sus hermosas casas de campo, albergan 
ya sin número de familias distinguidas. Las que 
buscan el refrigerante baño de mar parten á Mon
tevideo, que les brinda grato soláz con algún detri
mento del bolsillo; pero esto es lo de ménos tra- 
tándose de familias bien acomodadas y dispuestas 
por inclinación á no privarse de las ventajas que la 
misma riqueza les proporciona. Hoy la populo
sa ciudad de Buenos-Airea se encuentra como Ma
drid en los meses de Julio y Agosto.

Ha salido también el presidente de la república 
con su familia, y la marcha de la primera autoridad 
de la nación hace que la política se halle de viaje, 
•in que suceso alguno venga á excitar la opinion. 
Y esto lo consignamos con tanto más motivo, cuan- 
t» tiene por objeto desautorizar la noticia, de la 
que se hacen eco algunos periódicos de esa, respec
to á un próximo conflicto con el Brasil.

_ No hay tal conflicto, ni los armamentos del Bra
sil obedecen actualmente á un fin belicoso. Lo mis
ino se ha afirmado cuando esta república conside
ró conveniente aumentar su escuadra. En cartas 
aiiteriores ya manifestamos que la cuestión de lí
mites en el territorio de Misiones, pendiente de 
resolución, podría ser un pretesto para la guerra, 
más-nunca motivo fundado, dada la vastísima es- 
tension que alcanzan ambos Estados y la pequeñez 
de territorio en litigio. Todo está reducido á una 
cuestión de amor propio, y esta necesariamente ha 

patriotismo de ambos.
No es, pues, un peligro de guerra el que hoy tie- 
algnn tanto alarmada á la capital; es el peligro 

de un enemigo cruel que, dañino como el cólera, 
lleva á tedas partes la desolación y la muerte; me 
refiero á la viruela, cuya epidemia, si bien en el 
momento actual no ha tomado mayores proporcio- 
«es, la presentación de casos repetidos hace temer 
mayor desarrollo en la estación canicular en que 
entramos.

La celosa autoridad municipal, previendo sus 
consecuencias, ha creído conveniente aconsejar al 
vecindario, además de otras medidas propias del 
caso, la vacunación inmediata á todos los indivi
duos, de cualquier clase. Por ahora no pasan de 
seis á ocho las defunciones de esta población, y es

con las precauciones tomadas, se
cundadas eficazmente por el vecindario, nos veamos 
libres este verano de tan terrible huésped.

Deseando á Vd,, señor director, como álos ama
bles lectores de El Correo, toda clase de adelan
tos en el año que empieza, tiene el gusto de salu
darle afectuosamente,—El Corresponsal.

EDICION DE LA NOCHE.
La formaeion del domingo.

?Í doce y media de la mañana, ten
drá lugar la gran revista militar en honor del Prín
cipe de Baviera.

cabeza de la formación en el Dos de 
1 efundiéndose por el Prado y la Castellana 
hasta el Hipódromo.

Las fuerzas que en ella tomarán parte son todas 
las de guarnición en esta córte y las de los cantones

es decir, los regimientos de Granada, 
ttevilla, Baleares, Mallorca, Careliano y Castilla 
de línea; el tercero de á pié de Artillería, segundó 
S? ® Wieros, y Arapiles, Puerto-Rico, 
ManiJa y Ciudad-Rodrigo, de cazadores.

Primero, cuarto y sétimo montados, y segundo 
de montaña, de artillería,jy el montado de inge
nieros.

Reina, VillarrobleJo y Monto
sa, de caballería, constituyendo un total de fuerzas 
de unos 14,(XX) hombres.

El desfile se verificará en la fuente de Neptuno, 
colocándose S. M, el Rey, el príncipe de Baviera 
y el infante D. Antonio, con el Estado Mayur, 
dando frente á Atocha.

COIWGRESO.—Abierta la se.B¡on de hoy 26 á las 
dos y media bajo la presidencia del Sr. Posada Her
rera, se leyó el acta do la anterior, y so dió cuenta del des
pacho ordinario.

fEsca&2 concurrencia en las tribunas y en los bancos; el 
azul desierto;'.

El Sr. FreslileCtc: En virtud de lo acordado ayor- 
se va á reunir el tribunal de actas graves y despues el 
Congreso en secciones.

Reunido'el tribunal de actas graves, bajo la presidencia 
del Sr. García Ruiz, el ponente Sr. Forratges dió lectura 
al dictámen declarando conclusa el acta de Oviedo y pro
poniendo la admisión como diputado del electo Sr. Pe
dregal. . .

El señor Presidente (García Ruiz): liene la palabra, 
para defender su acta el Sr. Pedregal.

El Sr. Pedregal usa de la palabra en defensa do la. 
validez del acta que lo pioclama diputado, y despues de 
hacer la historia de los hechos ocurridos durante la «lec
ción, declara que su acta viene limpia, no obstante las dos 
protestas que se han presentado.

El Sr. Cclleruelo (diputado á Cértes y uno de los 
candidatos por el distrito de Oviedo), impugna el acta d*E 
Sr. Pedregal fundándose en los abusos, atropellos é ilega
lidades que en su concepto se han cometido en la elección..

Rectifican brevemente los Sre.s. Pedregal y Celleruelo,. 
y el presidente pronunciando la palabra visto, suspendió 
la sesión y mandó desalojar las tribunas con objeto de de
liberar para dictar sentencia.

Reanudada la sesión, el Sr. Ferratge.s dió lectura á la 
sentencia, declarando válida el acta del Sr. Pedregal, y so 
suspendió la sesión de nuevo para reunirse el Congreso 
en secciones.

Volvió á abrirse la sesión, dándose cuenta del resultado 
de la reunion do secciones.

So aprueban definitivamente varios proyectos de ‘«y- , 
Continúa el debate sobre el proyecto de reforma del Cé- 

dig« de comercio.
El Sr. Boscli y Labrús consume el segunda turno en 

contra.
Entiende el orador que el proyecto obedece más al de

recho constituido que á las necesidades mercantiles.
Aplaude el Código vigente, respetado como una autori

dad por todas las naciones; hace diversas consideraciones, 
acerca del comercio, considerándolo como el más poderoso- 
auxiliar de la riqueza pública, ó indica las omisiones im- 
portante.s que, en su concepto, se notan en el proyecto que 
se discute.

(Presida el señor marqués de Valdeterrazo )
Cree que antes de plantearse debe hacerse una ley de 

procedimient» mercantil, y hace algunas apreciaciones so
bre las diversas clase.s de compañías, así como sobro las 
principales operaciones de comercio.

El orador se extienda en consideraciones, y díspues do 
comparar con el Código vigente el proyecto que se discu
te, entiende que éste es deficiente é incompleto, y ade- 
má.s faltan en él algunas materias importantes, cemo es» 
todo lo relativo á quiebras. Termina aconsejando al G»- 
bierno que no haga este asunto cuestión de gabinete y mo
difique el proyecto.

Los Sres. IWava y Caveda y Garda Loma hacen 
ligeras observacioRes sobre el proyecto, y habiendo tras- 
eurrido las horas do reglamento, so suspendió el debate 
levantándose la sesión.

Eran las seis y cuarto.

SEWADO.—Abierta la sesión de hoy 25 de Enero á. 
las dos y media, bajo la presidencia del señor Montejo 
Robledo, se dá lectura del acta anterior, que fué apro
bada.

Be da cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Ilwdiiia Vítores dirige un ruego a’ ' - 

n’stro de Fbmento para que continúen con actividad la.s 
obras del Noroeste que, segua tiene entendido, se hallan 
paralizadas. ,

El señor ministro de Fomento dice que no tiene noti
cia da esta paralización y promete informarse para tomar 
las medidas necesarias y que reclamen los .servicios pú
blicos.

El ¡Sr.Güell y Renté llama la atención del señor mi
nistro de Fomento sobro el estado lamentable en so en
cuentra la catedral de Córdoba, y desea que tanto para 
la reparación de este monumento, como para colocar las 
tres puertas que faltan en la catedral de Sevilla, se con
signe un crédito en los próximos presupuestos.

Refiere con este motivo los orígenes de estas catedrales 
y las mejoras introducidas en las mismas desdo Abderra
man en tiempos de Hixen, Fernando III y Enrique II, asi 
como los cuidados con que los extranjeros tratan las obra» 
do arte que poseen, citando como ejemplo la ^abadía de 
VTestminster.

El señor ministro de Fomento contesta que en el ca
pitula del presupuesto relativo á reparación y conserva
ción do monumentos de arto no se consignarán otras can
tidades que las indispensables para edificios de mérito re
conocido.

El señor ministro de Hacienda promete no poner obs
táculos á su compañero el de Fomento en cuanto se refie
ra á la reparación de monumentos y especialmente á las 
catedrales citadas por el Sr. Gñell, siempre que dentro (le
lo posible quepan estas reformas que, en su concepto, no 
deben acometerse de una sola vez, sino paulatinamente y 
hasta donde permita la elasticidad del presupuesto.

El 8r. Güell da las gracias á los señore.s ministros de 
Fomento y Hacienda.

El Sr. La Orden, compadeciendo la situación de 424 
pueblos que han presentado reclamaciones de agravios 
contra las declaraciones de riqueza imponible hecha por 
la administración, pide que se encargue á las comisiones 
comprobadoras do investigar la verdadera riqueza, en 
atención á que está próximo el tercer trimestre de recau
dación, y es necesario que todos los pueblos paguen al tipo 
del 16 por lOü de territorial.

El señor ministro de Hacienda asegura al Sr. La Or
den que las reclamaciones de agravios so resolverán por 
los procedimientos ordinarios, sin necesidad de apelar á 
los remedios propuestos por dicho señor senador.

El Sr. Garda Rarzanallana (D. José) reclama los 
documentos que le faltan del extenso pedido que hace tiem
po hizo al señor ministro de Hacienda.

Desea conocsr el criterio del actual Gabinete en punto á 
la introducción de cereales, para deducir si este Gobierno 
es continuación del anterior,

Pideá la mesa que so traiga al Senado el expediente re
lativo á cantidades no satisfechas á seminarios conciliares 
y comunidades religiosas del presupuesto anterior.

El señor ministro de IHadeuda promete remitir el ex
pediento à que se ha referido el Br. Barzaiiallana.

Expresa que cómo el Gobierno no so ha ocupado todavía 
de la introducción de cereales, no ha formulado aún dictá
men en esta cuestión concreta.

Orden del dia: Continuación de la discusión sobre el 
preyecto do ley de colonias agríeolas y fomento do la po
blación rural.

El señor conde de Torres-Cabrera presenta varias 
enmiendas á los cinco primores artículos.

El señor Presidente advierte que estos artíeuloa están 
ya aprobados, y que solo puedo presentar enmiendas á los 
artículo.s restantes del proyecto.

El señor conde de Torres-Cabrera retira las en
miendas.

El señor marqués de llonistrol combate el art. 7.’
Los señores ministro de Fomento y Maluquer, de 

la comisión, le contestan, aprobándese el art. 7.* con la 
sustitución de la palabra erial, por la do yerme .

El señor vizconde de Campo Grande propone que se 
discutan por párrafos los artículos 8.“ y 9.*
REI for. Moreno Renitez dice quo la comisión está 
dispuesta á complacer à el señor vizconde si el Senado asi 
lo acuerda.

Hecha la oportuna pregunta, se acuerda discutir por 
párrafos los artículos 8.“ y 9."

Entrase en la discusión del art. 8.°
Gomez combate estensamente la totali

dad del dictámen, que en concepto snyo debe rotirar.se.
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Aduce gran número de datos estadíatioos para cor
roborar sus aseveraciones.

El señor ministro de Hacienda contesta al 8r. Ruiz 
Oomez con razones parecidas á Iss expuestas en sesiones 
anteriores por el de Fomento.

Ambos oradores rectifican.
_ Orden del dia, para mañana; Reunion de secciones» con

tinuación do la discusión pendiente del proyecto de colé
alas, discusión del dictámen sobre reforma del art. 30 del 
reglamento y sesión secreta,

be levanta la sesión á. las seis y média.

Enseñanza <le la mujer.
A petición de algunas maestras superiores, que 

á la vez son alumnas de la Asociación para la en- 
M&anza de la mujer, para que en los locales dó la 
miarna 80 establezcan clases especiales, en las que 
w expliquen las materias cuyo conocimiento exige 
el real decreto de 13 da Agosto último para el in- 
^eso en la Escuela Normal Central de Maestras, 
la secretarla de la Asociación (Bolsa, 14) está en
cargada de formar lista de las que se presenten con 
las mismas aspiraciones que las solicitantes, y tan 
pronto como el número de las inscritas llegue á 20, 
se organizará el profesorado necesario, y en reunion, 
á que serán llamadas las mismas interesadas á la 
▼ez que los profesores, se acordarán los derechos 
do matricula, el horario y las demás condiciones 
conducentes á la realización de dicho pensamiento.

Son doce las señoritas inscritas en las escuelas 
de la Asociación para la enseñanza de la mujer, 
como aspirantes al estudio del inglés, cuyas espli- 
caciones darán principie en 1.® de Febrero próxi* 
mo. Para el estudio del aleman se han inscrito solo 
tres y cuatro paya el del italiano, no debiendo, se
gún acuerdo.^ verificarse la apertura de estas clases 
hasta que Legue á diez el número de matriculadas 
en cada una.

La. Asociación se propone dar mucho impulso á 
« enseñanza de los idiomas que considera de gran- 
‘ixe importancia para la mujer. Al efecto, ne con
tenta con haber procurado un profesorado compe
tente y con facilitar la inscripción de alumnas, tra- 
ta de constituir un fondo especial destinado á pre
miar á las que se distingan en dichas clases por su 
aplicación y aprovechamiento y se preocupa ade
más de hallar los medios de que las que estudien 
en sus escuelas utilicen su instrucción.

Aj referido nropósito responde también el esta- 
fclecimiento de la clase de ampliación del francés, 
en la que tendrán ingres©' las que, conociendo ya 
«ete idioma en cierto grado, aspiren á hablarle y 
•acribirle con corrección.

Como anunciamos anoche, en el exprése del Nor
te han llegado esta mañana á Madrid los duques do 
Montpensier y su hijo el Infante D. Antonio, á 
quienes esperaban en la estación los Reyes y las In- 
untas, el presidente del Consejo y algunas otras 
autoridades y personas importantes.

Desde la estación se dirigieron á Palacio, acom- 
cafiando en su coche A los Reyes los duques de 
Montpensier. En el de las Infantas doña Isabel y 
doña Paz iba el príncipe de Baviera, y en el que 
ocupaba la Infanta doña Eulalia el Infante D. An
tonio, la duquesa de Medina de las Torres y el 
marqués de Alcañices.

Es probable que la boda de la Infanta doña Paz 
BO verifique en el mes de Abril próximo.

Parece que no resultando pruebas ni indicios 
contra el marido de la mujer asesinada en la calle 
del Florin, vá á ser puesto en libertad. Por cierto, 
que ahora resulta que el Alfaro y la Muriel no son 
casados.

El gobernador de Jaén en telegrama recibido esta 
mañana, participa lo siguiente:

«Hoy ha estallado el polvorín de la mina 8an 
José, término de Linares, ocasionando un he
rido.

Se adoptan grandes precauciones para impedir 
la comunicación del fuego á un depósito de dina
mita que está inmediato.»

A las diez y media do esta mañana pasó por San 
Sebastian S. A. la Archiduquesa Isabel, á la cual 
saludaron las autoridades y otras personas.

Se halla enfermo de pulmonía, el antiguo perio
dista y querido amigo nuestro D. Jesús Lozano.

Mañana «ábado, á las nueve de la noche, dará 
D. Juan Vilanova una conferencia en el Ateneo, 
sobre el tema «Congresos científicos.»

Noticias fidedignas que hoy tenemos, nos per
miten decir que no es exacto acompañe en su pró
xima ascensión al capitán Mayet, el doctor Gar
rido. ______

Elementos importantes de distintas proceden
cias, para rendir un tributo de respeto al señor 
marqués de Salamanca, piensan apoyar en Albace
te la candidatura de su hijo D. Fernando, muy 
digno en verdad de la consideración que se le dis- 
penea.

La comisión de juramento del Congreso, que 
mañana debía reunirse, no lo hará hasta el lunes 
Sor ocupaciones urgentes de algunos de sus indiví- 

uos. _________
El delegado de la provincia de Málaga ha solici

tado su jubilación.
El señor ministro de Hacienda sigue consagrada 

por completo al estudio y confección de loa presu
puestos, reduciendo en lo posible los gastos de cada 
uno de los departamentos ministeriales.

Aunque es verdad que el 8r. Rico está unido por 
vínculos de estrecha amistad con el general Casso
la, también lo es que hace más de un raes que ni 
aun por casualidad se han visto. Carecen, pues, d« 
fundamento los comentarios qne han hecho El 
Glabo, El Dia y otros periódicos sobre la actitud 
política de los referidos señores.

Ha sido nombrado alcalde de Purchena, D. Luis 
Muñoz Uzan, por haber sido elegido diputado pro
vincial el que desempeñaba dicho cargo.

La cuestión surgida entre el ayuntamiento y el 
pueblo de Catarroja (Valencia), continúa sin re- 
Bolver.

Una numerosa comisión de aquel pueblo ha visi
tado al gobernador d© la provincia y al señor Ar
zobispo, manifestándoles que cerrada la iglesia y 
ausentes sus ministros, las conciencias se hallan 
justamente alarmadas por la falta de asistencia es
piritual.

Ambas autoridades aseguraron que procurarían 
que en breve terrainára el conflicto.

Dice un periódico de Barcelona que ayer á las 
cinco de la tarde tuvo lugar en el despacho del se
ñor juez de primera instancia del distrito de San 
Beltran, la apertura del testamento del excelentísi
mo Sr. D. Antonio López y López, marqués de 
Comillas. Según noticias, hizo el difunto varios le
gados para los pobres, enfermos y niños de Comi

llas, otros aplicados á diferentes objetos benéficosi 
é instruye un fideiconiiúO para el título de niar- 
qués. Los demás legados se ignoran, por estar en 
memorias testamentarias cerradas.

Según escriben de Enguera á un periódico de 
Valencia, continúa en aquella población la huelga 
de loB operarios que trabajan en la fabricación de 
lanas, habiendo muchos abandonado aquel punto 
por la carencia de recursos.

Ha sido nombrado, en virtud de opobii ioeps, 
profesor numerarlo de la ciase de piano ib’ ’m ÍL 
cuela Nacional de Música y Declamación, D. Teo- 
baldo Power.

El dia 31 del sctual se inaugurará la explotación 
de los 34 kilómetros del trazado de vía de ValN á 
Calafell, en la línea del ferro-carril de Valls á Vi
llanueva y Barcelona, y dentro de un breve plazlo 
créese que tendrá lugar la del trozo hasta Reas.

La junta municipal no ha podido celebrar hoy la 
sesión que se había anunciado; el Sr. Abascal abrió 
la sesión á las dos y media, y contados los eeñores 
que asistían, resultó haber solo 26 concejales y 11 
asociados, número insuficiente para celebrar sesión, 
levantándose por consiguiente ésta.

El director de la Cárcel-modelo, Sr. Rodriguez 
Aldao, saldrá en breve para el extranjero, á fin de 
aplicar luego en el establecimiento citado las mejo
ras que observe en las peniteuciarías más notables 
de Europa,

Tomándola de un periódico de la mañana, dimos 
anoche la noticia de la dimisión del comisario de 
mataderos, Sr. Albert, por supuesta disidencia con 
el Sr. Abascal en la cuestión de permitir la ma
tanza al ganado de cerda todo el año; la noticia es 
inexacta y la disidencia no existe, tratando dichos 
señores de obtener la derogación de las disposicio
nes que limitan el periodo de matanza hasta el 81 
de Marzo.

Ha sido condenado á diez y seis años de reclu
sión temporal. Segundo Feinandez, autor del ho
micidio ocurrido no hace muchos meses en la calle 
de San Juan, en la persena de un jóven pertene
ciente á la curia.

Hoy se han firmado las siguientes disposiciones 
de Guerra;

Nombrando auxiliar del gobierno militar de San
ta Cruz de Tenerife al teniente de infantería don 
Alberto Lainer y Bravo.

—Idem secretario del gobierno militar del Ferrol 
al comandante graduado capitán de infantería, don 
Benito Vázquez.

—Concediendo el pase á situación de supernu
merario sin sueldo al comandante D. Antonio 
Tixé y Barba.

—Idem el pase á situación de reemplazo al co
mandante D. José Cárdenas é Hita.

—Remitiendo á informe una Memaria de defen
sas submarinas escrita por el coronel de ingenieros 
D. Leopoldo Sherel Nagal.

—Confiriendo una comisión de servicio para esta 
córte al capitán de ingenieros, D. Juan Bethan- 
court.

—Destinando al ejército de Cuba á los celadores 
de primera clase, D. José Oriol y D. Elias Del
gado.

—Concediendo el empleo de coronel de ejército 
al teniente coronel de ingenieros, D. Pedro León 
de Castro y el personal de maestro de primera cla
se al efectivo de segunda, D. Manuel Gomez Gon
zalez.

—Destinando al ejército de Puerto-Rico al se
gundo profesor veterinario, D. Eustaquio Reos y 
Tablada.

Según telegrama de la Habana recibido en los 
centros oficiales, se ha encargad© nuevamente de 
la dirección general de Hacienda, el Sr. Loren, 
restablecido por completo ue su larga enfermedad.

Según nuestras noticias, en la candidatura mi- ! 
nisterial por Madrid, figurará el nombre del señor > 
marqués de Aguilar de Campoó. j

A las diez de esta mañana se ha descubierto un i 
robo en la librería del Sr. Maroto, calle de Precia- ¡ 
dos, consistente en varias obligaciones de la Villa ¡ 
de París y títulos del 3 por 100, importantes 7.500 
pesetas.

La caja de hierro que los guardaba se encontró 
rota, y en el suelo dos barras de hierro y una pa
lanqueta. ________

Una comisión del ayuntamiento de Valladolid, 
visitó anoche al Sr. Nuñez de Arce con objeto 
de entregarle el acta de la sesión de 9 del corriente 
en que acordó felicitarle en nombre de su pueblo 
natal, por su merecido nombramiento de ministro 
de Ultramar.

El expresado documento, primorosamente escri
to, está encuadernado con lujosas tapas de marro
quí forradas de raso blanco.

Despues de unos ejercicios brillantes, y á pro
puesta unánime del tribunal de exámen, ha sido 
conferida á la niña María Mantilla, alumna pre
miada del Conservatorio, una pension de las que se 
satisfacen con cargo á los productos que deja el ar
rendamiento del teatro Real. Felicitamos á la niña 
Mantilla por tan honroso triunfo, congratulándo
nos de que con tanto acierto se haya dado la pen
sion, pues recae en una verdadera esperanza para el 
arte escénico, en el que tantas pruebas ha dado de 
su precoz talento y tantos aplausos ha conaeguido 
á los trece años, que hoy cuenta.

La distinguida esposa del ex-subsecretario de la 
Presidencia, Sr. León Llerena, ha sufrido hoy la 
extirpación de un tumor en el pecho, dolorosa ope
ración llevada á cabo por el Dr. D. Federico Rubio.

La enferma, según nuestras noticias, sigue rela
tivamente bien.

El director de Establecimientos penales, señor 
Mansi, ha demandado ante los tribunales al perió
dico El Orden Público por injuria y calumnia.

En la reunion celebrada esta tarde en el Con
greso por los secretarios del directorio de la iz
quierda ó sean los Sres. Pacheco, Olivares, Game- 
ro, Qifiroga Ballesteros, Pardo Belmonte y Eche- 
garay (D. Eluard.)» comisionado el prime
ro para presentar mañana al señor duque de la 
Torre, las dimisiones de sus cargos.

El crimen del Saladero.
Esta tarde se suscitó una riña entre cuatro pre

sos en el patio grande, recibiendo uno de ellos, co
nocido por el Biiitraqo, una terrible puñalada que 
entrándole por la espalda le salió cerca del co
razón.

El agresor fue inmediatamente incomunicado 
y el muerto trasladado al depósito judicial por 
disposición del juzgado correspondiente.

El arma, una navaja cuya hoja tenia más de una 
tércia, fue arrojada á la alcantarilla, de donde fué 
estraida al poco tiempo.

Es do lamentar la frecuencia con que se repiten 
eétos críthenés efi lá primera cárcel de Españal.

rtAl.AVtE DEL DIA.

En el Congreso lo que llama la atención en pri
mer término es la proposición del general Da
ban sobre el servicio militar en Cuba, y en el Sena
do la reunion de la comisión de juramento, á que 
está citado el Sr. Sagasta.

Po od prentau, por tamo, atención á lo que en 
el Congreso ocurre á primera hora, reducido á unas 
preguntas, á la vista del acta de Oviedo, tomando 
parte en este último acto los Sres. Pedregal y Ce- 
llcruelo, y siendo el primero proclamado. No se 
presta por la mayoría gran atención á esto, porque 
el interés hoy estaba en los pasillos, y en los pasi
llos los diputados se ocupaban preferentemente de 
la reunion de secciones y de la batalla que podría 
haber al rededor de la proposición mencionada.

*
Ahorrando preámbulos y poniéndonos de un 

salto en las secciones, diremos qtíe estaSj despues 
de haber autorizado una lluvia de nuevas carrete
ras, que no sabemos cómo ni quién podrá pagar^ 
pusieron su mayor fuerza de atención en la propo
sición del general Daban, sucediendo las cosas de 
este modo.

En la primera, donde la obra fué más laboriosa, 
el Sr. Moret qUe presidia, preguntó si alguno de 
los concurrentes estaba conforme con la proposi
ción, contestando afirmativamente los Sres. Mar
tinez Campos (D. Miguel) y Martinez Pacheco.

El Sr. Ulzurrum, entonces, propuso al Sr. So
ler, que ya venia indicado en la candidatura del 
gobierno y que según sus noticias era radicalmen
te contrario á la proposición. Observó el Sr. Mo
ret, que no estando presente el Sr. Soler, podían 
suscitarse algunas dudas sobre la pertinencia de 
esta elección; y de pasada hizo ciertas observacio
nes sobre la conveniencia de designar un candida
to que no llevase la cuestión prejuzgada. Indicó, 
como resúmen de sus observaciones al Sr. Maura, 
pero este declinó la oferta, añadiendo debía votar
se al candidato ministerial.

El Sr. Nieto, á esta sazón, dijo que la candida
tura toda, por lo que él tenia entendido, era de con
ciliación, y que sustituir al Sr. Soler con otro nom
bre quizá seria desbaratar esta combinación, que le 
parecía prudente.

Sobre esto y otros perfiles se discutió bastante, 
dando la votación nominal el siguiente resultado: 
Soler, 18 votos; Maura, 8; Martinez Pacheco, 2.

Se nos olvidaba añadir que el Sr. Moret, en una 
de las ocasiones en que habló, dijo^ue, según sus 
noticias, el general Martinez Campos creía que este 
asunto era para meditado despacio, por su comple
jidad é importancia, y que por lo mismo, el gene
ral no tenia en esto una opinion cerrada y sistemá
tica.

En la segunda sección el candidato era el señor 
Apezteguia; pero habiéndose mostrado benévolo á 
la proposición, aunque no en absoluto, se votó al 

I Sr. Ferratges, contrario á ella, por 21 votos contra 
¡ 6 que obtuvo el primero.

En la tercera, la lucha debía entablarse con el 
¡ autor de la proposición, y despues de librada, ob- 
i tuvo el Sr. Villanueva 21 votos, y 10 el general 
I Daban.
1 En la quinta, propuesto el Sr. Sauz, que tampo- 
! co estaba presente, y previas unas preguntas del 

Sr. Labra, el ministro de Ultramar, que pertenecía 
á la sección, dijo que aunque en principio era favo
rable á lo propuesto, el asunto, por lo delicado, 
merecía las más séria meditación. Se votó al señor 
Sauz.

En la cuarta, sexta y sétima, por fin se votaron 
' los candidatos propuestos, sin que ocurriera nada 
■ extraordinario.

Resúmen: han sido electos los Sres. Soler, Fer- 
ratges, Villanueva, Alcalá del Olmo, Sanz, Armi- 
fian y Cassola; todos contrarios, en más ó en mé- 
nos, á la proposición.

«
* * .Despuea de esta Incha, vinieron en el salón de 

Conferencias los comentarios que son de rigor, 
siendo oido, con singular atención, el general Mar
tinez Campos, que expresaba sus ideas en un corro, 
del que formaban también parte los Sres. Labra y 
Portuondo. El general Martinez Campos dijo, en 

! resúmen, lo que también había dicho el ministro 
de Ultramar: que en principio, no podia rechazarse 
la proposicien; que había en ella, proclamado el 
sistema de asimilación, cierta lógica; pero que 
otras consideraciones de gobierno, aconsejaban mi
rar el asunto con cuidado.** *La reunion, en el Senado, de la comisión de ju
ramento, otro de los asuntos del dia que desperta- 

! ban interés, ha sido breve, y á ella ha concurrido 
el señor presidente del Consejo.

También ha concurrido el Sr. Herreros de Teja
da, que no firmó, como es sabido, el dictámen de 
los conservadores.

El señor marqués de Molina ha usado, según 
nuestras noticias, de un lenguaje conciliador, de
duciéndose de sus palabras, que es posible llegar 
á un resultado para todos aceptable, en el sentido 
de armonizar la fórmala actual con la Constitncion 
del Estado. Pero como en el partido conservador 
podría haber personas, que por sentimientos respe
tables, repugnaran la reforma, seria preciso pulsar 
estas opiniones, y ver de encauzarlas hácia una so
lución conciliadora.

Atendiendo á esta» consideraciones, el dictámen 
se reproducirá en los términos de su origen; pero 
hay motivos para creer que prevalecerá, sin gran 
resistencia, una enmienda de transacción que en su 
dia apoyará el 8r. Herreros de Tejada, y en la cual 
conste la mudanza aconsejada por el precepto reli
gioso de la Constitución del Estado.

Los términos y gradaciones de la fórmula ac
tual se mantendrán, por tanto, salvo la innovación 
que supone la siguiente frase; «¿Juráis á Dios, ó 
prometéis por vuestro honor, guardar la Constitu
ción; fidelidad y obediencia al Rey legítimo, etcé
tera, etc.?»

Tales son, en resúmen, las noticias que podemos 
comunicar sobre el resultado de la reunion á que 
nos venimos refiriendo. La discusión tendrá lugar 
en la semana próxima.

* 
* »

Esta noche, para tratar del presupuesto, y quizá 
algo de gobernadores, se reune el Consejo de mi
nistros.

El duque de Montpensier ha llegado esta ma
ñana.

En el Congreso, despues de la reunion de seccio
nes, ha seguido discutiéndose el Código de Comer
cio; y en el Senado, casi toda la sesión se ha con
sagrado al exámen de la ley de colonias agrícolas.

Lo de Francia, sigue embrollado, como puede 
verse en su sitio.

Los fondos, inciertos.

TELEGRAMAS.

Lyon «6.—Las eoh'cbs ¿.e Suiza que se nr.la 
algún* intranquilidad en algunos nunto». particularmente 
eh Oioehra y Menchaiel, á conseííofc'nci» do las predicacio- 

¡ nes de la secta titulada cEjército de la Baluk'-» cuyos sec
tarios organizados militarmente, recorren la .república en- 
tregándoRe á las mayOTcs extaavagancías, habtendo conse
guido hacer algunos proaél/tcs entre las clases más igno
rantes.

El pueblo sensato los rechaza en toflae partos, yac aquí 
que se teman disturbios si aquellos coBÍinúan co mo se 
proponen, en propaganda.

l.óudrcN —Un individuo del Parlaroónto, Mealy, 
diputado por Irlanda, va à ser reducido á prisión /’or un 
discurso sedicioso que pronunció en una reuniou pública, 
habiéndose negado á dar fianza carcelaria.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL «6 DE ENERO-’

ruiLicOí

-----------1._ I
4 p. lOO ÍMt «. GI‘O5 
Id. fin del corriente! ■ I 
Idem fln próximo..
4 po# lOOperp. ext. 
8 por 100 exterior.. j 
2 por 100 extefrior.,
4 por 100 amortii«h| 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto .. 
Idem de Marzo........ i 
Idem de Julio......... (
Obra B públicas.... 
Personal................. '
Ob. de A. de Cuba 
Billetes h. de Cuba 
Sisas del .4. Madrid

FONDOS PÚBLICOS
1 ÚLTiMca; 
: PRECIO»

Ob. Munie, de Id. >
Ob. Erlanger de id >

B. HIPOTECARIO

Cédulas al T por 100 »
Idem al 6 por 100.. »
Idem al 5 por 100.. 98^
E. h. al 6 por 100... »
VUKS. COMBRCIAI.FB,

Ac. B. de España. >
jdem nuevas......... 290‘00 
íü”im Hipotecario.. ; >
Id. .de Castilla.......1 
Tranv'í^ áe E. y M. I >
Obligaciones de id .1

París, á ocho dise vísta, 4‘91. 
Londres, á 90 dias fecha, 41*25.

Hesíiuiea.
Los fondos en alza.
La contratación ha estado muy animada, reponién dose 

bastante los cambios en vista de la demanda extraordLmt- 
ria de papel.

Los partes de Las Bolsas extranjeras vienen aeusandi? 
mejora de alguna consideración en nuestros fondos, y ser 
habla de las compras que especialmente se hacen en Léa- 
dres.

Con este motivo la actividad en las operaciones ha sali
do fuera de lo común, y todo lo que en tantes dias ha sido- 
marasmo y desconfianza, en la reunion de hoy ha sido de
cision y do'Co do colocar dinero en los valores públicos.

Pero como si todavía estuviera el mercado bajo la 
influencia y presión de la baja de los dias anteriores, no 
hemos visto crecer los cambios en la hora oficial en la 
proporción à que dibian responder, según el aspecto bo
nancible que ofrecía la Bolsa en esta tarde.

Así vemos que comenzando el cuatro perpétuo interior 
en operaciones al contado á G0‘7t, solo hay .a llegado à 
61‘15, cerrando la cotización del parquet á 61*05.

A fin del próximo, y en relación con la subida, se ha 
publicado esta renta á 61‘15, si bien en observaciones me
jora el cambio, quedando consignado el de 61*30.

En la misma reUcion ha tenido ventaja el 4 perpetuo 
exterior, cuyas publicaciones han sido 60‘60, 6.5 y 70; pero 
quedando dinero al terminar la hora de Bolsa á 6t*95.

Algo ha mejorado el precio de los billetes de Cuba, como 
puede verse por los siguientes: 96*80, 90 y 85.

Cuatro enteros han perdido las acciones nuevas del 
Banco de España. Las operaciones publicadas à 290 por 
100, y las pendientes concertadas para mañana á 287 y 286 
por 100.

Bolsin.
A las cinco.—4 por 100 interior contado, 61*35; fin de 

mes, 61*30 dinero; fin próximo, 61*55 dinero.
Continúa la subida de los fondos.—Bastante demanda de 

papel. ________
Cotizacione.N de Barcelona y París, facilitada» 

por la sociedad Suarez-Inclán y Compañía.

Barcelona (3‘3O t.)
3 por 100 interior......  
laem exterior .........  
Ob. de ferro-carriles. 
4 por 100 amortizable 
Acciones B. H. C.... 
Id. B. P. Descuentos 
Id. S. C. de Crédito. 
Id. F C. Norte de E 
Id. id. Madrid Z. y A 
Id. id. Tar.* á B. y F. 
Id. Almansa á V. T.

27*17

55*00 
75*f'O 
73*25 
3l‘ñ0 
51*50 

ll'6'OO
99*00 

111*12 
180*00

París 8© (3‘2«> í.)
4 por 100 perpétuo... । 60*12 
3 por 100 ext. español । » 
Id. interior id  I » 
5 por 100 francés | >
3 por 100 ídem.......... । »
Idem id. amortizable ■ » 
.Acciones F. N. E ! > 
Idem id. M. Z. A...,.j » 
Id. M. de Rio-Tinto. | »
Id. Canal Panamá... > »

I

Temperatura.
La temperatura de hoy á la sombra, según las observa

ciones del óptico Sr. Aramburo ¡calle del Príncipe, 15), 
ha sido la siguiente:

A las ocho do la mañana, 7“ sobre 0 centígrado.
A las doce de la misma, 10° idem idem.
A las cuatro de la tarde, 10’ idem idem.
La máxima fué de 13’ idem idem.
La mínima de 6* idem idem.
El barómetro marca variable.

Cultos.
Santo de mañana.—San Juan Crisóstomo y San Julian 

y compañeros mártires.— Indulgencia Plenaria que se 
puede ganar teniendo la Bula de la Santa Cruzada, visit.in- 
do cinco altares ó en su defecto uno cinco voces, y rogan
do á Dios por los fines expresado.s en dicha Bula.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 
religiosas Jerónimas de la Concepcion.

En el colegio de niñas de Leganés se celebra una so
lemne novena á los Sagrados Corazones de Jesús y de Ma
ría; á las cuatro y media de la tarde estará su Divina Ma
jestad de manifiesto, seguirá estación mayor, santo rosa
rio, á continuaeion el sermón que predicará el P. Fita, 
terminando con la novena, gozos, reserva y salve.

Se ganan indulgencias en varios dias del año y éstas son 
concedidas exclusivamente á los asociados á esta archico- 
fradía, siendo además aplicables à las Animas del Purga
torio. Esta archicofradía es además recomendada por todos 
los prelados españoles y algunos extranjeros.

En la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcon , conti
núa la solemne novena al augusto misterio de la Purifica
ción de Nuestra Señora de las Maravillas. A las diez y 
media habrá misa mayor con manifiesto y sermón, y por 
la tarde, á las cuatro, se rezará la estación, rosario, ser
mon que predicará D. Francisco Hernando Bocos, termi
nando con el Santo Dios y reserva

Hay concediilos 500 dias de Indulgencias á los que re
zaren una salve delante de Nuestra Señora de las Ma
ravillas.

En la iglesia de San Ignacio prosigue al anochecer el 
mes del Niño Jesús.

Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora del Buon 
Parto en San Luis.

Espectácnlos para mañana.
Teatro Keal.—86 de abono.—Turno 1.* par.—A 

las ocho y media —Favorita.
Español.—101 de abono. —Turno 2.’ impar.—A las 

ocho y media.—La vida es sueño.—El oro y el mero.
Zarzuela. — 120 de abono. — Turno par. — A las 

ocho y media.—Giletta de Narbona.
A las doce y media.—Gran baila de máscaras.
Apolo.—103 de abono.—Turno 1.’—A las ocho y me

dia.—Roncar despierto.— Crisálida y mariposa.—Lo de 
siempre.

Comedla.—29.* de abono.—Turno 2 *—A las ocho y 
media.—Cariños que matan.—De todo un poco.

A la una.—Baile do máscaras do convite en obsequie do 
los señores abonados.

Cara.—Turno 3.’ impar.—A las ocho y media.—Las 
hormigas.—La.s codornices__ Pares ó nones. — Conflicto 
entre dos ingleses.

Variedades —A las ocho y media —Luces y sombras. 
—Fiesta nacional.—De Getafe ad Paraíso ó la familia del 
tio Maroma (dos actos.) ।
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OFICIAL.
Guerra.— Reales decretos nombrando comandante gene

ral de Ceuta al mariscal de campo D. José Pascual de 
Bonanza, y comandante general de primera clase do la 
primera division del ejército de Castilla la Nueva, al ma
riscal de campo D. Gabriel de Torres Jarado.

Hacienda.—Real órden declarando subsistente una carga 
de justicia á favor del conde de Castrillo y Orgaz, y otra à 
favor de doña Waria de Arteaga y Silva, condesa de Tor
res-Cabrera.

Otra disponiendo, en vista de un expediente instruido 
por la dirección de Aduanas, que las demandas do daños 
y perjuicios instruidas por los actos que los funcionarios 

públicos ejercen en cumplimiento del servicio que se les 
encomienda, sean bêchas como demandas à la Adminis
tración, debiendo mostrarse parto á su nombre el ministe
rio fiscal. , , ,

Dirección de Oirás públicas.—Subasta que se celebrara 
el 21 de Febrero próximo para la construcción de pabello
nes para guardas y ensanche do almacenes del Canal e 
Isabel II, bajo el presupuesto de 161.666 peseta.s 62 cen
times.

Teatros.
El martes de la semana próxima tendrá lugar en el tea

tro de la Zarzuela una escogida y variada función extraor

dinaria Y fuera de abono á beneficio de la Sociedad Ar- 
tistico-Musical de socorros mútuos, en la que, en obsequio 
á la misma, tomarán parte la pnmora actriz dona Delores 
Fernandez, D. Emilio Mario, D. Francisco Arderías, los 
artistas de dicho coliseo y el célebre pianista español seño 
^^Se^admiten encargos de localidades para esta función, 
que ofrece ser una solemnidad artística, desdo ayer, en la 
wntaduría de dicho teatro, à las horas de costumbre

Mañana sábado se verificará en el mismo teatro el sexto 
baile de másearas de la temporada, ol cual prcmete ser 
aún más brillante que los anteriores.

En el teatro Eara se estrenará dentro do brevos dias una

pieza titulada En Leganés. y está en ensayo otra en dos 
actos, cuyo título es La polilla.

La Sociedad Union Artlsto-Musical, dirigida por el 
maestr» Espino, dará el primero de los cuatro conciertos 
anunciados, el domingo próximo, en el teatro do Apolo.

Por fallecimiento de I). Manuel Rodriguez, co-empre- 
sario del teatro Martin, no habrá función en esa^ coliseo 
durante algunos dias.

Imprenta do El Correo , San Gregorio, S.

CAUSA CRIMINAL
SOBRE FALSIFICACION DE LA

PASTA PECTORAL
DEL DOCTOR A«EU, DE BARCELONA

Tiene noticia el público de la querella criminal que dirigió el Dr. Andreu contra D. An
onio Alvarez Cerdá, vecino de Madrid, por falsificación de sus cajas de Pastillas para la 
os, y por In tanto á él debe dirigirse para darle á conocer el resultado de aquella c^sa.

CiiaBíIo el Dr. Andreu, de Barcelona, estendió la venta de sus cajas de Pastillas 
para la curación de la tos á toda España y América, creyó que poniendo su nombre, título, 
dirección, firma y rúbrica estampados en cada caja le bastaría para establecer una propie
dad de autor y quedar suficientemente escusado en caso de alguna imitación ó falsincacion

I VIRUELAS 1 CASOWABLE
Se quitan los hoyos da la Doña Isabel Rueda, Santa Bár-

antiguos, recientesy cicatrices. principal, tuvo 34 años los
pecííicos, 40 rs. Atecha, 92; Ma- . gygg ¿g viruelas. Han desapare- 
yor, 41; Jacometrezo, 4; P««pÇ*’‘‘'cido con los específicos del Doctor 
ral, 32. Be remiten en 46. Dirigirse Agradecida lo hace público. 
Dr. Abad, Pacifice, 13, Madrid, anuncio Viruela*.Véase el anuncio Viruela*.

Tónico-genitales
Célebres píldoras del Dr. Mora

les, especialista en sífilis; contra la 
debilidad, impotencia, espermator- 
rea y esterilidad. Exentas de todo 
peligro. Exito seguro. Principales 
farmacias. Dr. Métalos, Carretas, 
39, principal

CHOCOLATES

DE

SAEZ Y SOLER
Medicinar alimentando es el 

dificilísimo problema que han 
Tenido á resolver estos Choco-

8 g

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
OR

¡L CORREO'

de BU pasta pectoral. . j + j í
Algunos años trascurrieron sin que nada ocurriese, más como la venta de este produc

to se hizo general é importantísima en toda España y América, no tardóla codicia hu
mana en lanzar su criminal mano, y á últimos del año 1876 descubrió el Dr. Andreu en 
Madrid una escandalosa falsificación de sus cajas de Pastillas para la tos que no predu- 
cian ningún efecto curativo, pero afortunadamente logró sofocarla por completo y llevar 
á los tribunales al culpable con el cuerpo del delito, sobre el cual recayó desde el primer 
momento auto de prisión. -j i

Instruida la causa en el juzgado de Buenavista, resultó ser muy larga y ruidesa por la 
tenaz defensa del procesado y defendido el Dr. Andreu por el inteligente y activo aboga
do del colegio de Madrid D. Antonio Redó y Casanova, recayó sentencia al cabo de cinco 
años cabales, de la cual no publicamos los resultandos y considerandos por su gran exten-' 
sien y sí el

Mme ANTONIE. LIMPIA LA
dentadura por 6 rs. y coloca Pie-,lates.

zas americanas desde 16 rs. Infan-i Con el de HIGADO DE 
tas, núm. 12, segundo. ¡BACALAO , los VÍcios escro-
________________ fuloBOS, debilidades orgánicas 

y todas las enfermedades en 
que se recomienda tan podero
so medicamento. No tiene más

Se hace toda clase de impresiones, 
como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales*, revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 

! espectáculos y obras de gran lujo.
1 SAN GREGORIO, 8.

Sin Cepaiba ni Mercurio
Qtmcfon de fae Enfermedades secretan

Por

rscfcnac lat tnTermoa^uo<5 ■ wv  ----------- --CUBEBINA LECHftUXl cIor m Babor,ueeldeunbuen
..._____:______ B .CUOCUlHbB.__________________________

fiS9G0IiTE DKPD&ÁTIVO
Con Bste precioso meiicameuto so cona- j 

gae.en algunos íias.en secreto, sin régimen 
ni tíMBaa, la curación segura y radicál de 
tides las AfmimescriKicaseinvileraaa!. 

LecluHi,P*-fl”.r.s‘’-í jttfñiiel 64 Bordeaux

Que declarando lo contenido en los anteriores considerandos, debo condenar y condeno 
al pcocesido D. Antonio Alvarez á las penas de un año, ocho meses y veintiún diM de 
presidio eorreceional, con sue accesorios de suspension de todo cargo público, profesión u 
oficio y derecho de sufragio, y á la indemnizacien al querellante, Dr. Andreu, de diez mil 
pesetas, en que se gradúan los perjuicios ocasionados por el delito, y en las costas, debien
do sufrir la prisión correccional subsidiaria, caso de insolvencia, á razón de un diaporcada 
cinco pesetas que dejara de pagar; pero sin que este tiempo pueda pasar |del de la tercera 
parte de la condena principal. Así por esta mi sentencia deunitivamente juzgando, que se 
consultará con la superioridad, prévia notificación á las partes, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Estéban de la Alalia.—Pubicado el dia de la fecha.

Tales fueren los hechos probado, todos completamente conformes con les que el doctor 
Andreu había anunciado al público, y tal fué la apreciación que ellos merecieron del juz
gado de primera instancia del distrito de Buenavista de Madrid.

El acusado se acogió luego al recurso de apelación, y elevada la causa en consulta á la 
Real Audiencia de Madrid, esta ha reconocido los hechos fundamentales de la acusación, 
pero ha tenido á bien juzgar el delito de estafa y fallado condenando á D. Antonio Alvarez 
Cerdá á la pena de dos meses y un dia de arresto mayor, suspension de todo cargo públi
co, etc., etc., pagode todas las costas, y absolviéndole del delito de falsificación de mar
cas, sellos, contraseñas, etc., etc., cuyo fallo goza hoy dia autoridad de cosa juzgada.

Como resulta de las anteriores disposiciones, quedan completamente probados los he
chos fundamentales de la acusación, sino que en primera instancia se califica el delito de 
falsificación, y la audiencia ha tenido á bien juzgarle como estafa; hay, pues, únicamen-

Madrid : Melcher Cardia; por manor : 
Moreno Miquel; Barrel r Miquel; Garlos 
UUurrun.— BarcBiora: Vieento Ferrer 
y Ce; Alomar y Uriaeh; Sahroada Ferrer 
yCa, I>r«gnl«u«;S. AIsina; Farluny Her
manos.—'Bilbao Pinedo. Viada de So
mante; Arriaia, Drngnistas. — Cadiz ; 
Oarariniytasal: Juan Mateos; Ayala de 
Mendoza. — Granada : J- Ruhie Perez; 
Santos Penzy G¡; —Málaga : Utiyra; 
Aíuilar; Canales. — San-Sebastaan : 
Vhda de Tornero.—Santander: Isaai, 
Bernardo Saro—Sevilla : Palazuetos Hs; 
Huidobro: U. Bidón.—Valencia-.Andrie 
y Fabia ; 'Pepll/iues H^.— Valladolid : 
Cantero; Cairo y Cacho. — Zarageaa;

. Ríos Hs; Parrjon Jordin. ,

I El VERMIFUGO es esp» 
cial para las lombrices.

La mejor purga es el CHO
COLATE PURGANTE.

Con el de BIFOSFATO DE 
CAL, las afecciones del pecho 
V enfermedades de los huesos.

Con el BALSAMICO des-
aparecen las toses.

Con d de HIERRO , la po 
breza de la sangre, los flujos y 
opilacienes.
LABORATORIO DE L. CALDEROS

Madrid t^arretas, K,

A LOS COSECHEROS
TMICULTORIS I FABRICANTES BE CERVEZA

GUARI CI « 
prkpakada bn an laboratorio QüiKiro 

de loE

SEÑORESSAEZ UTOR Y SOLER
HOY

L. i.ALDERON
te disconformidad respecto á la calificación del delito, derivando esta diversidad de crite- Par A la clayíecacion absolnte, ocmplota y BConomic.Y 
rio de la omisión ó falta de requisito de añadir á las cajas de pastillas una marca de fabn- - , vinoa tintos vblanccsv para darles boaquotfarema

/nwA rtl Tlv» À zii'ZiTfA -nÚQ A miA mtlfFITn faCllltíltlVO basta el **' * • 4-«%.». L. cl.riic.cion do 10« Tinos os un. operwnon Un
•- tente, que de BU buena ejecución pende, ro sólo la POfliwh 
i-'iiod de conservar aquellos calSos, sino también el precio q .

ca que el Dr. Andreu no creyó necesitar, ni es probable que ningún facultativo hasta el 
dia haya creido necesaria, por no considerar equiparables los productos farmacéuticos á los 
puramente industriales. Este dato es de sumo interés y deba servir de guia á todos los far
macéuticos, ya que hoy dia está la farmacia en plena tendencia á los medicamentos pre
parados.

De todos modos puede el Dr. Andreu darse por muy Satisfecho de haber logrado pro
bar los hechos y obtener un fallo favorable; y como prometió públicamente dar á cono
cer el resultado de esta causa cuando anunció en los periódicos la existencia de cajas 
falsas de su pasta pectoral, hoy puede más que antes sostener y declarar _ como declara, 
sancionada su palabra por una solemne declaración judicial, que D. Antonio Alvarez ven
día unas cajas idénticas imitación de las de sus pastillas para la tos, de igual forma, ta
maño, color y con su nombre, títulos, firma, rúbrica y dirección, asegurando además 
que las recibia directamente del Dr. Andron para no inspirar recelos á los compradores, 
con lo cual abusaba del crédito de su casa y de sus productos, merodeando, ilícitamente, 
á la sombra de la reputación que este medicamento, solo por sus buenos resultados, ha 
logrado adquirir desde muchos años, no solo en España y América, sí que también en paí
ses extranjeros.

Barcelona y Diciembre de 1882.
Nota. Aunque desde el año 1877, est© es, desde el principio de descubierta la exis

tencia de cajas falsas, no ha circulado ni una siquiera, ni es fácil que se repita una tenta
tiva semejante en vista de tal escarmiento, el Dr. Andreu, para asegurar más el bien de 
sus clientes, declara haber solicitado del ministro de Fomento una naarca de fábrica que, 
cuando sea registrada, acompañará á cada caja de pasta pectoral, dándola antes á conocer 
per medio de repetidos anuncios. -

DEL

lODURO
PREPARADO EN KL

DE

FERROSO
LABORATORIO QUÍMlCt'

PROFESOR CALDERON
CARRETAS, li RAJO

Para que se forme una idea de las ventejaB de esto prepa
rado, basta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat:-

«El ioduro de hierro es un mí^camento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las wece 
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afeccione- 
tnbercnlosas.» . ,

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos CES cruzadas.

Por mayor AlearAa y garcía.

CHOCOLATES

MEDICINALES
DE

SAEZ Y SOLER.
Medicinar alimentando es el dificilí

simo problema que han venido á resol
ver estos Chocolates.

ídeanzan en el mercado. ; „ .
En España, donde la indnstris viseóla se halla en su .n 

fancia, fle hace uso generalmente de sustancias mineraloB 
como ias arcillas y laf tierras, que «ntre otros gravj i^u- 
venientes, presentan el de privar al vino 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta in- 
mensas ventajas sobre todas las sustanoiae destmadaB á cla
rificar los vinos. A ; «rCompuesta exclusivamente de mawnaa orgánicas que nc 
«Iteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
Depósito central, en clioho Laboratono, LALLL J?n 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
So vende por cajas que contienen diek y eoi« 

clafifican doscientas cincuenta y arrobas, ai prec.o di 
16 reales caja. . j

En provincias, en las principales farmacias y drogüeñas.

Ningún otro métod® de curación más barato ni mas co- 
modo, pues que por el precio de otr® cualquier [chocelata re
gular da los puramente alimenticios se curan:

Con el do HIERRO la pobreza de la sangre, los flujos y 
opilaciones.

Con el de BIEOSFATO DE CAL, las afecciones del 
pecho y enfermedades de los huesos.

Con el de HIGADO DE BACALAO, los vicios escro
fulosos, debilidades orgánicas y todas las enfermedades en 
que se recomienda tan poderoso medicamento. N® tiene más 
olor ni sabor que el de un buen chocolate.

Con el DIGESTIVO, los dolores de estómago, las malas 
digestiones y las acedías.

Con el BALSAMICO desaparecen las toses.
La mejor purga es el CHOCOLATE PURGANTE.

LABORATORIO DE L. CALDERON
CARRETAS, 14, MADRID
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EL CANAL SAN MARTIN
Adolfo llegó á la barrera animándose y se diri

gió por el faubourg Saint-Martin.
Allí tuvo la suerte de encontrar rin buen carrua

je y montó dando al cochero las señas de la taberna 
del Gato í^egro.

Era la hora de almorzar los vampiros y si por 
casualidad tardaban, podría empezar á conquistar 
al mismo tabernero.

Hizo detenerse al carruaje á alguna distancia de 
la taberna, y se dirigió por el muelle cuidadosamente 
envuelto en su gaban.

Grande fué su sorpresa al ver la taberna cerrada 
y muda como una tumba.

A pocoB pasos de allí, junto al canal, había un 
grupo sumamente animado.

Aíovido por la curiosidad, se aproximó al grup», 
avanzó la cabeza, vió los cadáveres y los reconoció.

Entonces fué cuando se echó hácia atrás ahogan- 
<l«< un grito de espanto. Entonces fué cuando le 
vieron V»raiiMr y Clopinet, siguiéndole hasta que 
le vieron desaparecer en el carruaje.

8u bolsa estaba bien provista y había pagado al 
cochero adelantado.

—A la AI orgue—le dijo—y á escape.
No era que quisiese huir de sus amigos á quie

nes no había visto; sino que acababa de pasar por 
su imaginación una horrible sospecha y estaba im- 
jiaciente por ver los otros seis cadáveres de que ha
bía oído hablar en el grupo.

Eu menos de un cuarto de hora llegó el carruaje 
al sitio indicado.

Adolfo entró.
Loa seis cadáveres estaban allí echados sobre las 

frías losas.
Eran efectivamente los seis últimos de la banda, 

incluso Antonio.
¿Cómo estaban allí? ¿quiénes podían ser sus ase

sinos sino Fregor y bu digno amo? Cuando se nota

ron las primeras desapariciones en labanda, así co
mo la noche anterior cuando estuvo á punto do ser 
víctima de la emboscada que se le había preparado, 
ya había tenido Adolfo como un vago presenti
miento, cuya realidad se presentaba ahora á su 
vista.

jNo había lugar á dudal El amo y el criado ha
bían querido desembarazarse de todos sus cómpli
ces, y lo habían logrado escepciou hecha de él que 
quedaba como el último de ios vampiros.

bu primer plan resultaba, pues, irrealizable.
Le quedaba el vago recuerdo de su conversa- 

I cion con el jefe y algunas señales que á él se refa- 
í rían.
1 begun toda probabilidad, en la taberna de Anto- 
! nio debía suceder como en la del Gato /i/egro.

IPero podían examinarse las cercanías, quizá in- 
treducirse, encontrar el subterráneo, la trampa, y 
por consecuencia, la habitación, del bandido.

í Una tina lluvia caía en aquel momento.
I Por todas partes se veía nieve y hielo; hacia uu
1 tiempo de verdadero deshielo.
I Los Campus Elíseos, en donde se internó, per- 
j uianecíau completamente desiertos.
’ Adolfo dejó que el carruaje pasase por delante 
■ de la taberna de Antonio, contentándose con le- 
i Yantar un poco la cortina.
j La taberna no existía ya; algunos trabajadores 
j acababan de destruirla.
I Cada vez más admirado, Garduña mandó parar 
i á pocos pasos de distancia.
j Luego, diciendo al cochero que iba á volver, se 
' dirigió hácia el monten do ruinas.

A través de los escombros ee veia el jardin de la 
taberna, y más allá del jardín, al otro lado de una 
tapia derruida, un parque en medio del cual se veía 
una casa medio oculta entre los árboles.

—bin duda—pensó Garduña—ol propietario de 
esa casa habrá comprado la taberna con el fin de 
ensancharBe y desembarazarse del único vecino que 
tiene; porque lo veo completamente aislado.

Luogo, golpeándose la frente, dijo:
—¡Ahí... ¡qué idea!
Y aceleró su. marcha.

En aquel momento so alejaban los operarios pa
ra comer.

Adolfo aprovechó aquella ocasión para entrar en 
el sitio que en otro tiempo ocupaba la taberna de 
Antonio.

i Reconoció el emplazamiento de la sala general, 
donde se reunían los bebedores vulgares, el del ga
binete reservado á los vampiros, algunas misterio- 
sa.’rnadrigupras que les servían de refugio, y más allá 
los últimos vestigios de los toneles donde no hacia 
mucho tiempo iba á buscar en la embriaguez el va
lor para nuevos crímenes.

El camino le condujo á la ancha brecha practica
da en la tapia que daba al parque, dirigiendo por 
ella su mirada.

En pleno dia y solo, esta tentativa estaba llena 
de peligros. Quizá hubiera sido mejor esperar al dia 
siguiente ó cuando menos á la noche... yendo acom
pañado de SUB amigos.

Eso hubiera sid© 1» más prudente; pero Adolfo 
sentía como una irrc; ietible impaciencia, como un 
providencial instinto que le impulsaba hácia ade
lante.

Ya se disponía á montar en el carruaje.
—^¿A dónde os llevo?—le preguntó el cochero.
—Avenida de las Viudas... ya te diré cuando ha- 

i yas de'detenerte.
Y añadió en voz baja:
—Quiero verlo todo; seré prudente.
Al arrancar el carruaje, el caballo se resbaló en 

■ el hielo y cayó.
; —Mal presagio—se dijo Garduña—pero no im

porta; iré hasta el fin.
El pobre Adolfo se estaba portando como un 

i héroe.
' El caballo se había levantado inmediatamente y 

estimulado por el látigo, emprendió la carrera.
No se veia un alma por aquellos sitios que esta- 

. ban cubiertos de nieve.
A través de les árboles sin follaje, la casa pare- 

! cía BÍlencícBu, inhabitada.
} —No puede ser en otra parte—se dijo Adolfo— 

¿habrán huido ya?
í

T velvió BUS pasos buscando la abertura de las 
cuevas.

Cuando la hubo encontrado, dijo:
—Asegurémonos do que existe una comuni

cación. « ...
Sirviéndose de una barra de hierro que había 

cerca de allí. Be introdujo en la escalera Bubter- 
rfinea. . . , .

En el momento de desaparecer, cuando estaba a 
flor de tierra, dirigió una mirada á tedos lados 
y JijO’

-—Nadie me ha visto... nadie me verá.
Adolfo se equivocaba.
De la ventana de uno de los pabellones que flan

queaban la verja, un hombre le había visto y se
guía todos sus meviinientoB con ansiosa mirada.

Este hombre era Fregor.
—¡Adolfo!—murmuró con alegría—¡Oh! el mis

mo diablo es quien le trae; acaba, de entrar en su 
tumba. ......

Y armándose de un largo puñal, bc dirigió rápi
damente al pátio; pero en el momento en que lo 
atravesaba, llamaron á la verja.

—No abriré—se dijo Fregor.
Y siguió BU carrera hácia el parque.
La campana Bonó por segunda vez, sacudida con 

impaciencia.
Fregor no dejó per eso de continuar 8U_camino.
Para llegar á la brecha del parque, necesitaba dar 

un largo rodeo. , .
Llegó corriendo, franqueó el paso y ya iba a in

troducirse en la cueva, cuando se detuvo al otro 
lado de las ruinas un cabriolé.

Dos hombree bajaron del carruaje.
El sobrestante de los trabajos y el arquitecto.
__¡Ah!—dijo el sobrestante saludando á Fregor 

—no me eatrafia que no nos hay ais abierto... ya ha
ce dos horas que estoy llamando en la verja.

Fregor se quedó parado tratando de disimular bu 
turbación.

—Vengo á recibir órdenes del señor vizconde— 
dijo el arquitecto—id á decirle que deseo verle y 
que le espero aquí.

—Aquí... pero...
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